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G A C E T A  DE M A D R I D
S U MA R I O

Parte oficié

Ministerio de la Gobernación
Real decreto indultando a D. Rafael 

García de Castro y  Raya de la penn 
de separación defin itiva  del servicio  
en el Cuerpo de Telégrafos, que le 
fuá im puesta por Real decreto de 28 
de Abril del año actual, y disponiendo  
se le reintegre en el Escalafón del 
Cuerpo en su empleo de Oficial ter
cero y  lugar que ocupaba. — Pdgi- 
n/J. 914.

Ministerio de Fomento
Real decreto aprobando la Instrucción  

para el abono de indemnizaciones ni 
personal facultativo agronómico y 
tarifa  de los honorarios en servicios^ 
a particulares^ formuladas por la 
Junta. Consultiva Agronómica.-—Rá- 
ginas 914 a 919.

Ministerio de Hacienda
Real orden resolviendo instancia de don 

José Díaz Arqueros, vecino de A l
mería, en solicitud de queí se amplíe  
el plazo concedido, por el Reglaniento 
para la aplicación de la ley de' Bases 
de 22 de Julio de 19iS  para instar 
la inclusión en los Escalafones los 
cesantes de este M inisterio que no 
figuraran en elloé. — Páginas 919 
y . 920.

Otra disponiendo que por los D irecto
res generales y  Delegados de Macien- 
da se pongan en curso las peticiones 
dé licencia y  vacación que sh .form u
len o hay(ín formulado por funcio
narios dependientes de este M inis
terio.—-Página 920. ;

Ministerio de Fomento
Real orden nombrando a D. Miguel Sal

vador y  Carreras Secretario de la 
Junta Consultiva de la Comisaria Ge
neral de Seguros.— Página 920.

Administración Centrad
EáTADo. — SübsíBcretaría. — Sección de 

Covaevcío.— Anunciando q u e  el D ia

rio' Oficial de la. República Francesa 
de 28 y  30 de Agosto próximo pasado 
ha publicado un Decreto de 26 y  
otro de 28 de dicho mes prohibiendo  
la salida, así como la reexportación, 
procedente de ''en trepoV , depósito, 
tránsito, transbordo y  admisión tem 
poral de las mercancías ,enumeradas 
en lo.s relaciones que se publican .— 
Página ,920.

Asuntos €ooien(Ú!0:S06.—Anunciando el 
fallecim iento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se mencionan. 
Página 920.

Hágienda. —  Dirección Geneiral -de lo 
G on t ene ios o d el Estad o.—R es o Iviendo 
expedientes incoados en v irtud  de 
instancias solicitando exención del 
im puesto que grava los bienes de las 
persofiox jurídicas.— Página 920.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—-Disponiendo que desde el 
dia  1,° de Noviembre próxim o se ad
mitan para su pago los cupones n ú 
mero 74 do los títulos de la Deuda 
amorfizable al 5 por 100, emisiones 
de 1900, 1902 y  1906, y núm ero  10 
de la emisión de 1917, y los títulos  
de la expresada Deuda y emisiones, 
amortizados en el sorteo que se Ve
rificará el dia 15 de Octubre del año 
actuaL-—Página 922.

G obernagíón. — Inspección General de 
'Sanidad.—Gircwit/r a los Inspectores 
provinciales de Sanidad para que 
gestionen e l cum plim iento por los 
Jueces municipales de lo dispuesto  
por la  Dirección General de los Re
gistros en su circular de 22 de Junio  
del año actual, y  llamando la aten
ción a dicjios Inspectores respectó a  
los plazos marcados en que hdn de 
ser facilitados los trabajos estadís- 
ticos.—-Páginq 92Z.

Fomento.-—SübS'ecretaría. — Aproban
do el contobtor W estinghouse moTio- 
fásico de vatios hora para corriente 
alterna, tipo K.—-Página 923.

Dirección Generai de Obras Públicas. 
Disponiendo sé segregue de las con
tratas dé obras de conservación y  
reparación de carreteras en curso de 
ejecución el sum inistro de m aqüína- 
ria que figura en el presupuesto, 
cuando asi lo soliciten los contratis
tas.— Página 924.

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Seccién de Puertos.—-Concediendo a 
la Compañía, general de Carbones, de 
Barcelona, un terreno situado en la

parte Sudoeste del playón d.e RaiceSp 
en la ría de A vilés, inmediato a l fio  
Raíces y  a la línea d é l ferrocarril 
de Villabona a San Jucm dé Nieva^en  
la provincia de Oviedo, con destino  
al Lavadero de calchones, depósito de 
los m ismos, instalación de hornos 
de cok y fábHca de briquetas,—^P4- 
gina  924.

Sección de Señales M arítimas.— Dispo
niendo que la distribución aatn- 
tidades para atender al abono de tos 
indemnizaciones que devengue el 
personal facultativo de Obras púb li
cas al atender a %a conservaeión y  
servició de los faros, durapte los cin
co meses comprendidos entre iJ* de  
Agosto y  31 de Diciembre de I9fl9, 
para las provincias y  servicios que 
se citan, sea la que se publica.— Pá- 
ginct 925.

Aguas.— Resolviendo el expediente in
coado por D. Em.ílio y  D. Alfonso  
Carróns y  Valentí solicitando autori
zación para aum entar el salto de 
agua que se indica, existente en fe 
actualidad en el rio Puiiol.— Pági- 
na. 925. .

Autorizando a D. Tomás Bdbace Her- 
nnndorena para api'ovechar de ios 
fuentes que se indican, situadas en 
térm ino de Ezcurra {Navarra), los li
tros de agua por segund^o que se 
mencionan, con destino a usos in
dustríales.— Página  926.

Servicio Central Hidráulico. — Apro
bando defiíiitívám ente el proyecto de 
defensa de la acequia de Fuentes de 
Ebro, en eV punto denominado La  
Casilla.— Página  927.

Idem id. el proyecto de conducciijn de 
agua para abastecimiento de Fueníe 
el Fresno.— Página 927.

Idem  id. el proyecto de conducción de 
agua para abastecimiento de Arrion- 
das.— Página 92>7, '

Canal áe Isabel II.-—Comisaría Regia. 
Resultado del cuadragésirhótercero 
sorteo de amordizacién de Céduíás 
garantizadas por este Canal,— Pá
gina 927.

Comisaría General de Seguros.— Anun
ciando que el dia 29 del actual co
menzarán las oposiciones para pro
veer una plaza de Auxiliar de segun
da clase de ésta Comisaría general,— 
Página 927.

A n e x o  1.° — B o l s a . —  Ob s e r v a t o r io  
Ce n t r a l  Me t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s -
TAS.--ADMINISTRAGIÓN PROVINCIAL.—  
A d m in i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .—



9 1 4 1 / S e p t i e m b r e  1919 '© a c e ta  d e  M a d r i d . - N á m .  2 6 0 -

O]OS OFICIALES DE LA Compañía de los 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante; Compañía de los Caminos 
de Hierro del Sur de España; Los T i
roleses; Canal de Isabel 11; Sociedad 
Anónim a Tubos Forjados, y  A nun
cios de extravíos de pólizas de La

Previsión, y del Banco Vitalicio de 
España.— S a n t o r a l  .

A n e x o  2 A— E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s t a *
DÍSTICOS DE

G u e r r a .— J uRfea: 70*^1 i fie  a d o r a  dei a is p i-  
íraní.es a civiles.—■Rectifi
cación a Id úélaéión de propuesta de

destinos piiblieada en la Ga c e t a  de 
21 de Agosto próxim o pasado.

G o b e r n a c ió n .— € uefrpo. d e  T ie lé g r a fo s .  
Continuación del Escalafón general 
del personal de Vigilancia, y  Servicio.

A n e x o  3 A— T r ib u n a l  S u p r e m o . —  S a la  
de iío Civil.— Pliegos 109 í/,110.

PARTE O FiaA t

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfomo XIIÍ 
<4. D. g,), S. É . la RfiNA Doña Victo- 
d a  Eugeiiíá, S. A. R. el PríHcipe de 
Asturias 0 Infantes y demás personas 
d0 la Augusta Real Fam ilia continúan 
sin novedad en su im portante saliid.

HltilSTERIO DE U  GOBERNAQON

EXPOSICÍOA 
■ SEÑOR: Al ocurrir en xúbrll áltim o 

la huélga de una  parle de los fuircio- 
narios del Cuerpo de Telégrafos, que 
trajo consigo la páraTíz-ación de los ser^ 
vicios al mismo 'encomendados, el Go
bierno de Y. M. procuró por indos los 
•medios a su alcance el restablecim ien
to rápido íde las comunicaciones tele- 
gráñcas y re stau ra r la quebrantada 
disciplina. Conseguido el p rim er fin en 
breve plazo, normalizadois ya los -s-er- 
vícios, el Gobierno sometió a la apro
bación de V. M. el Decreto de 2'8 de 
Abril próximO', pasado, en  el cual se 
aplica la agrave .^anción que a la falta 
correspondía ■solamente al corólo m í- 
mero de personas calificadas que se 
consideraba in iciaran la  huelga, la sos- 
iu v ie ran  con su influjo directo o e je r
cieran, p ara  continuar la, presión so
bre sus compañeros. Enti‘=e los 21 fun- 
eionarioiS a quienes la sanción reg la- 
b ten taria  se ap licara  en todo su rigor, 
se encuentra D. Rafael García de Cas
tro  y Raya, que, por figurar como Vo
cal de la Ju n ta  directiva del Centro 
Telegráfico Español, donde la huelga se 
^acordara, fue considerado como uno 
de los iniciadores de ella; mas dicho 
Sv García de Castro ha dem ostrado 
después*, en exped(iente instruido al 
tfecto, que con anterioridad al acuer
do de la huelga había dejado de p é r- 
tenecer a la Ju n ta  directiva del Centro 
Telegráfico lE y que si figuraba
como individuo de la  m ism a en la r e 

dación obrante en la Dirección General 
de Seguridad, era porque aquel Cen
tro, por negligencia u olvido, no había 
dado cuenta de ta l ba ja  en  la Jun ta  
directiva, según estaba obligado.

■Razones de justic ia  y equidad acon

sejan, pues, iiíd iiltar a í). RafaM -diar- 
{,̂ ía de Castro Raya de la pena de se
paración deíítu ln a  riel servicio en el 
Cuerpo de Tele¿?afo^, que, como uno 
de los iniciarioj de la huelga, por 
Real decreto rie 28 fie Abril últim o se 
le im pusiera. V poa\ pilo, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Cón- 

fsejo de Mlniistí'os.. tiene el honor- de 
someter a  ía ap'robació>n ue V. Kí. el 
adjunto proyedo  :de D ecieto; : . > 

Madrid, 3 dé Septiem bre de tú:! 9. .
SEÑOR':

A L. R. P. cíe V. M., 

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  M azo .

REAL DECRETO.
A propuesta del M inistro de la ndo- 

bernación, de acuerdo con el Consejo 
de Miniistros.

Vengo en indultai* de la pena de se
paración definitiva del servimo en e:l 
CuerpO' de Telégrafos, que. en cum 
plim iento de lo dispuesto en el a rtíeu - 
lo 4A de Mi decreto de 28 de  Abril ú l
timo, le fuera im puesta oa D. Rafael 
G-arcía de Castro y Raya, re in tegrá ii- 
dole al escalafón del Cuerpo en su em 
pleo de Oficial tercero y lugar que ocu
paba, y reingresándole en la prim era 
\'acante que de su  e lase ocurra.

Dado en San Sebastián a cinco de 
Septiem bre de mil novecientos diez y 
nueve,

ALFONSO
El MínUtro de ia Gobernación,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  Ma zo .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: En la aplicación del Real 

decreto de 7 de Marzo de 1902 y 4 del 
mismo mes de 1910 se notan deñcien- 
cias que es preciso subsanar, tan to  en 
la cuantía de las indemnizaciones que 
tienen por causa los medios de loco
moción como en las reglas a que se ha 
de a ju s ta r  la justiificación y percibo 
de las indemnizaciones; pero con ser 
estos motivos suficientes para una m o
dificación legal, aun la reclam a con 
mayor urgencia la  falta de proporcio
nalidad entre las cantidades señaladas 
como exigibles en las ta rifas aproba
das por los trabajos profesionales p res
tados a ' GorporacionevS y particulares 
y la  im portancia de las operaciones que 
la justiñcan.

Respondiendo a la necesidad de la

1 modificación.*la Jun ta  consultiva agro- 
I ^^nécav .ba fpjrinqiado las bases a que 

se deben a justar el percibo de las: in 
demnizaciones y honorarios- y la cuan- 
tia  de éstos, form ulando al mismo 
tiempo una nueva ta rifa  para  los tra -  
ba,|os de los Peritos agrícolas que, care- 

' eiéifdO'^'hasta ahora de arancel, jsie re -  
fÉ*íai\ paóa justificar sus honorarios a 
otras tarifas que ' juzgaban apdicables 
por paridad o semejanza de los .servi
cios reclamados.

Basado en la propuesta form ulada 
por la Ju n ta  consultiva, agronómica, y 
con el fin de rem ediarjlas deficiencias 
notadas, el Ministro que ■suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el presente proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 13 de Septiem bre de 1919.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M„ 

A b il io  Ca l d e r ó n .

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto 

por el M inistro de Fomento,
Vengo en aprobar la  adjun ta  ins

trucción p ara  el abono de indem niza
ciones al personal facultativo agronó- 
co y ta rifa  de lois honorarios; en serv i
cios a particu lares form uladas por la 
Jun ta  consultiva agronómica.

Dado en San Sebastián a trece de 
Septiem bre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
£1 Ministro de Fomento,

A b il io  Ca l d e r ó n .

INSTRUCCIÓN PARA EL ABONO DE INDEM
NIZACIONES AL PERSONAL FACULTATIVO 
AGRONÓMICO Y TARIFA DE SUS HONORA
RIOS EN SERVICIOS A CORPORACIONES 

O A PARTICULARES

CAPITULO PRIMERO 

De las indemnizaciones en general.
Artículo i  A Los individuo,s del 

Cuerpo de Ingenieros Agrónomos y el 
personal auxiliar facultativo,di® dicha 
clase, devengarán indemnizaciones eii 
los d iferentes servicios y comisiones 
a que estén afectos, a rreg ladas a. los 
tipos que a continuación se expresan:

Artículo 2.̂  ̂ En los v iajes m otiva
dos por cambio de destiño o por el 
deslémpeño de comisiones y en general 
en todos los servicios de carácter ofi
cial, la indemnización constará de dos 
p a r te s :

i A Una dieta fija por día de viaje 
o de piermanencia fuera  del punto de 
residencia como¡ rem uneración del gas
to personal; y .
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2.^ Abono de los ga-stos de m oví- 
miento.

Artículo S.” Los tipos de percep
ción serán para todos los casos los si- 
•gulentes:

La cuota personal o dieta de los 
Inspectores generalles o Vocales de la 
Ju n ta  Gonsuiltiva Agronómica, en las 
visitas que practiquen o comisionas 
’que se tes confieran, será de 40 pese
tas diarias, cuando la v isita  o comi
sión sea en la Península. En el caso 
de que la visita  sea para  las Baleares, 
Canarias o costa de Africa, la dieta 
será de 50 pesetas.

Los tipos de dietas para  las demás 
categorías del personal facultativo 
agronómico, en trabajos de campo o 
comisiones que se les encomiende en 
la  Península, así como para los afec
tos al servicio de las Baleares:, serán  
los s ig u ien tes: Ingeniero Jefe del -
Cuerpo, Jefe de servicio o D iréctor de • 
Establecim iento agrícola, 30 pesetas 
diarias, Ingeniero subaliterno, 25 pe
setas, Ayudantes del servicio, 17,50 
pesetas; cuando no excedan de tre in ta  
d ta s  en un solo servicio.

Los tipos de percepción de dietas 
señaladas anteriorm ente, quedan au 
mentados en un 50 por 100 de su im 
porte, para los Ingenieros y Ayudan
tes que presten  su servicio en las Is 
las Canarias y costa de Africa.

Los gastos de m ovim iento se abo
narán  teniendo en cuenta el im porte 
del billete en ferrocarril, con arreglo 
a las ta rifa s  que estén vigentes en 
cada caso; de 1.̂  clase para  los Inge
nieros, y de 2.a clase para  los Ayu
dantes.

Por kilóm etro de carretera, re c o rr i
do en diiligencia, se abonará 50 'cén
tim os de pesetasv para  los Ingenieros 
y 40 céntim os para  los Ayudantes. Por 
gasto de caballería y día de viaje, se 
abonarán 8 peseitas a los Ingenieros, y 
6 a los Ayudantes.

En el caso de que las v isitas o co
misiones exigieran v iajes por mar, los 
gastos de m ovim iento se abonarán 
m ediante justificantes.

Artículo 4.“ Cuando el medio de 
locomoción por tie rra  no sea el fe 
rrocarril, la diligencia o caballería, se 
abonarán los gastos de movimiento, lo 
mismo al Ingeniero que al Ayudante, 
m ediante justificantes.

Iguaíles tipo se aboiíarán en  los ca
sos en que los sitios donde radiquen 
los trabajos, disten del lugar en que 
pernocte el personal, m ás de tre s  kiló
metros.

Artículo 5.® En lás comisiones ofi
ciales al extranjero, que m otivan v ia 
jes costosos y gastos que no están en 
arm onía con los itipos fijado^ el Mi
n istro  del ramo señalara la indem ni
zación que ha de percibir cada uno de 
los individuos nombrados.

Artículo 6.® En todos los serviciois 
del Estado, encomendados al personal 
Lacuiltativo agronómico, tenidrán dere
cho sus individuos a peTOibir indem 
nizaciones, por los conceptos siguien
tes:

Por salidas de la residencia oficiaíl 
para^ v isita r los Establecim ientos dé 
enseñanza y experim entación agríco
las, laboratorios químicos y Estacio
nes especiales; por las visitas de ins
pección a los servicios provinciales y 
ótros; por salidas para  la tom a de d a 
tos estadísticois de las cosechas y fo r
mación de las Memorias reglam enta
rias anuales; para  la ejecución de es

tudios y trabajos de campo y en gene
ral por todos-los viajes motivados en 
asuntos del servicio, aunque no estén 
marcados en disposiciones especiales.

Artículo 7."" P ara  aquellos, serv i
cios que originen gastos cuantiosos de 
representación y en todos los casos en 
que los tipos iseñalados por esta In s
trucción, no correspondan a la inipor- 
tancia de la comisión que se confiera, 
el Ministro del ramo queda autorizado 
para señalar las indemnizaciones ex
trao rd inarias que estime Gonvenientes.

CAPITULO II

Reglas que han de observarse para el
percibo de las incleinnizaciones-
A rtícu lo  8 .« L as indieiruiizacio

nes que devenguie eil p e rso n a l f a 
cu lta tiva  del servúcJo agronómico, 
que sean  de c u e n ta  del E stado , se 
in c lu irá n  en la s  reilaciones m e n 
sua les  de g as to s  que se fo rm en  p a 
ra  cad a  servicio  o dependencia, y 
se c a rg a rá n  al cap ítu lo  y a rtícu lo  
co rre sp o n d ie n te s  dell p resu p u esto ' 
gen era l del M in isterio  del ram o.

L as de lo s  In sp e c to re s  'genera
les,, que p o r orden  de la Superiori-^ 
dad o po r deberes re g la m e n ta rio s  
p ra c tiq u e n  v is ita s  de inspección , 
se inciluirán en las d o cu m en tac io 
nes m en su a les  de g as to s  y se rá n  
abonadas con  cargo  al cap ítu lo  a 
que c o rre sp o n d a  el serv icio  que sea 
objeto  de la inspeicción.

Artícullo 9.0 L a re s id en c ia  de
los In sp ec to re s  V ocales de la  J u n 
ta  C onsu ltiva  A gronóm ica, se rá
Madrid. La de los Ingenieros Jefes del 
servicio, la c a p ita l de la  p ro v in c ia  
donde te n g a n  in s ta la d a s  la s  ofici
nas, y la  de los dem ás In g en ie ro s , 
la que designe la  D irección  g en era l 
de A g ricu ltu ra , M inas y M ontes. 
P a ra  los A yudantes p o d rá  s e ñ a la r 
la su Je fe  inmediato^, p rev ia  con 
sulta y aprobación de la 'Superiori
dad.

A rtícu lo  10. L as in d em n izac io 
nes de tod as clases, se d ev en g arán  
so lam en te  p o r  el n ú m ero  de d ías 
realmierfte in v e rtid o s fu e ra  de la  
re s id en c ia  oficial del p e rso n a l e n 
cangado del serv icio  en el desem 
peño del m ism o; ju s tific an d o  en 
debida, fo rm a  que p a ra  ello no se 
in v irtió  m ás que el tiem po a b so lu 
tam en te  necesa rio , au n  cuando de 
an tem an o  se h u b ie ra  fijado p o r la 
S u p erio rid ad  el n ú m ero  de d ías de 
sa lida .

A rtícu lo  11. El p e rso n a l fa c u l
ta tiv o  ag ronóm ico  d a rá  aviso a sus 
nespetctivos Je fe s  in m ed ia to s, de 
la  fecha  en que se a u se n te n  de su  
re s id en c ia  oficial, del ob jeto  de su  
v ia je  y del día en que re g re se n  a 
la  m ism a ; de todo lo cual deb erá  
te n e r  conocim ien to  el In sp e c to r  
respec tivo .

A rtícu lo  12. Todos lo s  fu n c io 
n a r io s  facu lta tiv o s  del serv icio  
ap ronóm ico  que h a g a n  sa lid as  ofi
c ia le s  co n  derecho  á)l perc ibo  dé 
d ie tas , l le v a rá n  u n  D iario  de ope
rac io n es, en  el cua l a n o ta rá n , d ía 
po r día, desde que sa lg a n  h a s ta  que 
reg resen , la s  co m arcas  v is itad as , 
o perac iones que en  cad a  u n a  de 
ellas practiiquen, datois y obsierva- 
c iones que to m en  y an teced en tes  
que  ad q u ie ran , ya sea d ire c ta m e n 
te o po r re fe ren c ia s  de p e rso n a s  
conocedoras del a su n to  en la lo 

calidad, indicando en el p rim e r c a 
so el sitio , nom bre y p e r ten en c ia  
de la finca o fincas en que se to 
m aron , y en el segundo, los n o m 
bres de las p e rso n as que los h u 
b ie ran  fac ilitado , con ind icación  de 
su re s id en c ia  h ab itu a l. E ste  D iario  
de operaciones se rá  conservado  
como base  del tra b a jo  realizado  y 
p a ra  que el In sp e c to r  co rre sp o n 
d ien te  lo exam ine cuando lo con- 
s idie r  e o p o r  tu  no.

A rtícu lo  13. AI re g re s a r  de c a 
da v isita , los Ingen ierQ S . d a rán  
ementa a la D irección  gen era l de 
A g ricu ltu ra , M inas y M ontes, del 
re su ltad o  de aquella , "o'bservacione'S 
gen era les  que liayan hecho y ó r-  
deneis que en su caso  h ay an  d ic
tado; dando tra s la d o  ín teg ro  de la  
comunicación al Inspector re'Spcctivp.,

Artículo: 14. Los Ayudante'sc
p re s e n ta rá n  a su Jefe  inm edia to , 
eil D iario  en que c o n s te n  los da tos 
y observaciones que h u b ie ra n  to 
m ado, al pié de los cuales y  d e s
pués de cada  salifibi e s ta m p a rá  el 
Je fe  su conform idad , o en o tro  c a 
so, la s  observaciones que estim e 
o p o rtu n as .

A rtícu lo  15. Las fa lta s  com eti
das po r el p e rso n a l facu lta tiv o  

^agronóm;ico en el estricto' cum pli
m ien to  de c u a lq u ie ra  de la s  p re s -  
cripcioneiS de los a rtícu lo s  11 al 
14, inclusive, de la  p ré sen te  In s 
trucc ión , se c o rre g irá n  a te n o r  de 
lo prevenido  en los R eg lam entos 
v igen tes, apilicando espec ia lm en te  
la s  sanc iones m arcad as  en los a r -  
ticullO'S 73 y 74 del Real decreto  de 
9 'de D iciem bre de 1887, si se t r a 
ta  de IngenierO'S, y e n  lo s‘ 22 y 23 
del Real 'decreto de 20 de S ep tiem 
b re  de 19'03, si se t r a ta  de A yudan
tes.

A rtícu lo  16. Los In g en ie ro s  J e -  
feisi del servicio  ag ronóm ico  al a u 
to riz a r  las n ó m in as m en su a les  de 
indem nizaciones, lo h a rá n  con la 
fó rm u la  s ig u ie n te : “D eclaro, ba jo  
m i resp o n sab ilid ad , que todos los 
ind iv iduos com prend idos en e s ta  
nó m in a  llevan  el D iario  de o p e ra 
ciones en la fo rm a  p rev en id a .”

A rtícu lo  17. L as in dem nizac io - 
nes po r tra s la c ió n , se ab o n a rá n  
supon iendo  que é s ta s  se h ag an  po r 
el m edio de tra n s p o r te  m ás ráp ido  
y directo'. El abono dé e s ta s  indem 
n izaciones no p ro ced e rá  cuando  las 
tra s la c io n e s  se o rdenen  a in s ta n 
c ia  de p a rte .

A rtícu lo  18. P a ra  la  o rg a n iz a 
ción de lO'S serv icios, la  m a n e ra  
com o debe ju s tif ic a rse  su  desem 
peño y la form q, en que h an  de r e 
d a c ta rse  los docum entos n ecesa - 
riois p a ra  el cob ro  de las in d em n i
zaciones que se  e stab lecen  en e s ta  
In s tru c c ió n , se e s ta rá  a lo re su e l
to p o r la  Direcición gen era l o a lo 
que se d e te rm in e  en lo 'sucesivo; 
pero  en todo ca so  deberán  los I n 
gen ie ro s  Je fe s  dé loS' d is tin to s  s e r -  
vicioiS d a r p a rte  m ensualm en te , en 
la fo rm a  estab lec ida  en las in s -  
truccioines, de los tra b a jo s  en que 
se haya ocupadb el personal'  ̂ a sus 
ó rdenes y del núm ero  de d ías em 
que é s te ' haya  salido de su  r e s i
dencia  o rd in a ria .

Artícuilo 19. E n  todos los v ia je s  
m otivados po r cu a lq u ie r serv icio  
de c a rá c te r  oficial y que h ay an  de 
verificarse  fu e ra  del rad io  de tre s  
k ilóm etros del pueblo e n  que el f a 
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cu lta tivo  ten g a  sai residenc ia , de
b e rán  ab o n arse , adem ás de la s  die
ta s  ñ ja d a s  com o rem u n erac ió n  del 
g asto  p e rso n a l, los g a s to s  que ori
gine el movimiiento, seg ú n  lo fija
do en eíl a r tícu lo  3.o

CAPITULO III
Servicios a las Corporaciones, em pre

sas o particulares.
A rtícu lo  20. S iem pre que los 

ind iv iduos de'l Cuerpo de Ingenie
ro s A grónom os te n g a n  que rea li
zar tra b a jo s  de su  p ro fe s ió n  por 
o rden  de G obernadores, Ju eces  u 
o tra s  A utoridades re s id e n te s  en las 
p rov incias donde p re s te n  sus ser
vicio, a in s ta n c ia  de C orporaciones, 
C om pañías o p a rtic iila re s , o por 
copsecuencia  de p royectos, expe
d ien tes, reconocim ien tos o p e tic io 
nes que po r las m ism as se pro
m uevan, ten d rán  d e rech o  al abono 
de los gastOíS que en la s  expre
sad as  operac iones se le'S originen  
po r ios concep tos s ig u ie n te s :

1.0 G astos m a te ria le s  de todas 
c lases, h ab eres  de d e lin ean tes , e s 
c rib ien tes  y peones au x ilia res .

2.0 G astos de tra la c ió n  y r e s i
dencia  dei p e rso n a l facu lta tiv o  e n 
cargado  de to m ar los da tos de 
cam po.

3.0 R em unerac ión  ai m ism o 
p e rso n a l p o r el desem peño  de su  
trab a jo . E n  tos reco n o cim ien to s de 
substancias a-lirnenticias u otros, icpie 
ordenen las Autoridades provinciaíes, 
se abonarán al Ingeniero los gastos, 
de traslación y 15 pesetas po r d e 
rechos de certificac ión  que cjeberj, 
expedir, si el tra b a jo  se e fec tú a  en 
la pob lac ión  de su  re s id en c ia  ofi
c ia l y no n eces ita  in v e rtir  m ás de 
se is  h o ra s  en re a liz a rlo ; en o tro  
caso  se a p lic a rá  íla ta r ifa  o rd in a 
ria . De esto s s e -e x c e p tú a n  todos 
los se rv ic io s  cuya  ejecución  y per
cepción  esté  reg la m e n ta d a  por d is
posic iones especia les.

Aidículo 21. Los gastos com preiidi- 
doB' en el p rim er coocepito, se ju s tiñ -  
oarán por medio d̂ e los correspondien
tes recibos de pei’sonal y m aterial, con 
absoluta independencia de los que co
rrespondan a los otro;S dos.

Artículo^ 22. En los gastos de tra s 
lación se com prenderá:

1.0 El costo djoj m ovimiento en 
asiento de prim ei'a d ase  en ios viajes 
die, ferrocarril, autom()vil y en (boche 
o caballo si no hubiera otro medio de 
iocomocion.

2.0 Diez pesetas por razón die a li
mentos, desde, el día en que el perso
nal facultativo abandone su residencia 
habituail, hasta  aquel en que regnese a 
ella.

Artículo 23. Para  la rem uneración 
del personal de Ingienieros por el des
empaño. díei sus trabajos profeisiionales, 
reg irán  las ta r ifa s  que se consignan 
en lo artículos siguienl-es.

Medición de fincas.

Artículo 2L En la medición de te
rrenos llanos o ligeram ente acCiden- 
taidos se aplicará la siguiente escala de 
honorarios:

De 1 a 50 hectáreas, 100 pesetas.
De 51 el 100 íidiem, 100 ídem, más 2 

posetas por cada hectárea que exceda 
die 50.

De 101 a 250 ídem, 200 ídem, más

1,70 pesetas por cada híadóroa que 
exceda de 100.

De 251 a 500 ídem, 455 ídem, más
1,50 pesetas por cada hectárea que ex
ceda de 250.

De 501 a 750 ídem, 830 ídem, más 
1,30 pesetas por cada iiectárea que ex
ceda de 500.

De 751 a 1.000 ídem, 1.155 ídem, 
m ás 1,10 pesietas por caita liectár(|^i 
que exceda de 750.

De 1.001 a 2.000 ídbm, 1.430 ídem, 
más 0,90 pésetas por 'ada hectárea que 
exceda de 1.000.

De 2.001 a 3.000' ídem, 2.330 ídem, 
m ás 0,70 pesetas por cada hectárea que 
exceda de 2.000.

De 3.001 a 4.000 ídem, 3.030 ídem, 
m ás 0,50 pesetas, por cada hectárea que 
excedía de 3.000.

De 4.001’ a 5.000 ídem, 3.530 ídem, 
m ás 0,35 pesetas por cada hectárea que 
excietía de 4.000.

De 5.001 heictáreas en adelante, 3.880 
pesetas, más 0,20 ídem por cada heC -̂ 
tárea  que exceda de 5.000.

En terrenos! quebradios se aplicará 
la escala arnterior con un aumentO' de 
0,15 pesetas por hectárea, y en  te 
rrenos m uy accidentado.s eU  aum ento 
será de 0.25 pesetas por igual exten- 
'Sión.
Medición de edificios agrícolas, de in 
dustrias derivadas y  €}hras hidráulicas.

ArtículO’ 25. En la medición de ed i
ficios agrícOilas; de industrias d e riv a 
das y obras! h idráulicas S8' devengarán 
los siguiente®, honorarios!:

H asta  200 m etro s  cu ad rad o s de 
superficie, 40 p ese ta s .

De 200 m etro s  cu ad rad o s en ad e
lan te , 40 ídem, m ás 20 cén tim o s p o r ¡ 
m etro  cuad rado  que exceda de 200.

Guando se ex ija  ál In g en ie ro  que 
eintregue el p lano  de los edificios 
con su  d is tr ib u c ió n  in te rio r , o el 
de las ob ras h idraúilioas con los' 
d e ta lles n ecesa rio s , los h o n o ra rio s  
se rá n  los a n te rio rm e n te  m arcados, 
au m en tad o s en u n  50 po r 100.

Tasación de tierras.

A rtícu lo  26. P a ra  la  ta sa c ió n  de 
tie r ra s , supon iendo  hecha dh a n te 
m ano la m edición, los h o n o ra rio s  se 
rá n  los s ig u ie n te s :

H asta  5.000 p ese ta s  de valor,
3 7,50 p ese ta s .

De 5.001 a 10.000 ídem, 37,50 ídem, 
más. 0,55 p o r 100 del v a lo r que ex
ceda de 5.000 p ese ta s .

De lO.OOD a 25.000 ídem, 65.00 
ídem, m ás 0,40 p o r 100 del v a lo r 
que exceda de 10.000 p ese ta s .

De 25.001 a 50.000 ídem , 125 
ídem, m ás 0,30 p o r 100 del v a lo r 
que exceda de 25.000 p ese ta s .

De 50.001 a 100.000 p ese ta s  de 
va lo r, 200 ídem , m ás 0,20 po r 100 
del v a lo r que exceda de 50.000 p e- 
s e ta s

De 100.001 a 250,000 ídem , 300 
ídem, m ás 0,14 p o r 100 del v a lo r 
que exceda de 100.000 p ese ta s .

De 250.001 a 500.000 ídem, 510 
ídem, m ás 0,11 p o r 100 del v a lo r 
que exceda de 250.000 p ese ta s .

De 500.001 p e se ta s  en adelan te , 
785 ídem, m ás 0,08 p o r 100 del v a 
lo r que exceda de 500.000 p ese ta s .

Guando las t ie r ra s  no e s tu v ie ra n  
m edidas, se p ro ced e rá  a su  m ed i
ción ap licando  la  ta r i f a  p reced en 
te, a u m en tad a  con los h o n o ra rio s  
que fija  la del a r tíc u lo  24;

Tasación de edificios agrícolas, de 
industrias deHvadas y  obras h i
dráulicas.
A rtícu to  27. P a ra  la  ta sa c ió n  de 

edificios ag ríco las , de in d u s tr ia s  de
riv ad as y obras h id ráu lica s , los h o
n o ra r io s  se rá n  los s ig u ie n te s : 

H a s ta  10.000’ p ese ta s  de valo r,
43,50 p ese tas .

De 10.001 a 25.000 ídem , 43,50 
id e m , m á s 0,3 6 p o r  100 de 1 v ai or 
que exceda de 10.000 pesetaS'.

De 25.001 a 50.000 p ese ta s  de 
valorj, 97,501 ídem , m ás 0„29 p o r 
100 del váilor que exceda de 25.000 
pese tas .

De 50.001 a 100.000 ídem , 170 
ídem, m ás 0,23 po r 100 del v a lo r 
que exceda de 50.000 p ese ta s .

De 100.001 a  150.000 ídem , 285 
ídem, m ás 0,18 por 100 del v a lo r 
que exceda de 100.000 p ese ta s .

De 150.001 a 200.000 ídem, 375 
ídem, m ás 0,14 po r 100 del v a lo r 
que exceda de 150.000 p ese ta s .

De 200.001 a 250.000 ídem, 445 
ídem, m ás 0,11 por 100 del valor  
que exceda de 20Ó.000' p e se ta s .

De 250.001 en adelan te , 500 ídem, 
m ás 0,09 p o r 100 d e l  v a lo r  que ex
ceda de 250.000 p ese ta s .

Guando los edificios no e s tu v ie ren  
m edidos, se p ro ced erá  a su  m ed i
c ión  ap licando  la  ta r i f a  p receden te , 
au m en tad a  con los h o n o ra rio s  qué 
fija la del a rtícu lo  25.
Tasación de cosechas y productos de 

la industria  agricola.
A rtícu lo  28. E n  la ta sa c ió n  de 

cosechas reco lec tad as  o sin  reco lec 
ta r  y d)0 los p ro d u c to s  de la  in d u s 
tr ia  ag ríco la , re g irá  la s ig u ien te  ta -  

. r i fa :
H asta  10.000 p ese ta s  de v a lo r, 

47,5i0 p ese ta s .
De 10.001 a 25.09,0 ídem , 47,50 

ídem, m ás 0,30 p o r 100; del v a lo r 
que exceda de 10.000 p ese ta s .

De 25.001 a 50.000 ídem, 92,50 
ídem, m ás 0,19 po r 100 del v a lo r  
que exceda de 25.000 pese ta^ .

De 50.001 a. 150.000 ídem, 140 
ídem, m ás 0,11 por 100 del v a lo r  
que exceda de 50.000 p ese ta s .

De 150.001 a 300.000 ídem , 250 
ídem , m ás 0,08 p o r  10 O d e l val or 
que exceda de 150.000 p ese ta s .

. De 300.001 a 500.000 Idem., 370 
ídem, m ás 0^06 p o r 100 del v a lo r  
que exceda de 300.000 p ese ta^ .

Be 500.0,01 en adelan te , 490 ídem, 
m ás 0,05 po r 100 del v a lo r que ex
ceda de 500.000 p e se ta s .
Tasación de gastos de cultivo y  de in -  

íhdustrias agrícolas.
Artículo 29. P a ra  la  tasación de 

gastos de cultivo y de industrias ag rí
colas, los honorarios serán  los que s i
guen: , . . ^

Hasta. 2.500 pesetas' de vailor, 35,00 
pesetas.

De 2.501 a 5.000 ídem, 35,00 ídem, 
más 0,60 por 100 del valor que exceda 
de 2.500 'pesetas.

De 5.001 a 10.000 ídem, 50,00 ídem, 
más 0,45 por 100 del valor que exceda 
de 5.000 pesetas.

De 10.001 a 20.000 ídem, 72,50 ídem, 
más 0,38 por lOO del valor que exceda 
de 10.000 pesetas.

De 20.001 a 30.000 ídem, 110,50 ídem, 
m ás 0,32 por 100 del valor que exceda 
de 20.000 pesetas.

De 30.001 a .50.000 ídem, 142,50
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ídem, más 0,27 por 100 deíi valor que 
exceda de 30.000 pesetas.

De 50.001 a 75.000 ídem, 196,50 
Ídem, más 0,23 por 100 del valor que 
exceda de 50.000 pesetas.

De 75.001 a 100.000 ídem, 254,00 
ídem, más 0,20 por 100 del valor que 
exceda de 75.000 pesetas.

De 100.001 en adelante, 304,00 ídem, 
más 0,18 por 100 del valor que exceda 
de 100.000 pesetas.

Tasación de aperos y m aquinaria agid- 
cola 'e industrias agrícolas.

Articuló 30. En la tasación de ape
ros y m aquinaria agrícola e industrias 
agrícolas se devengarán los siguientes 
honorarios:

Hasta 5.000 pesetas de valor, 50,00 
pesetas.

De 5.001 a 50.000 ídem, 50,00 ídem, 
más 0,26 por 100 del valor que exceda 
de 5.000 pesetas.

De 50.001 a 150.000 ídem, 167,00 
ídem, m ás 0,15 por 100 del valor que 
exceda de 50.000 pesetas.

De 15Q.001 a 300.000 ídem, 317,00 
ídem, m ás 0,09 por 100 del valor que 
exceda de 150.000 pesetas.

De 300.001 a 500.000 ídem, 452,00 
ídem, más 0,06 por 100 del valor que 
exceda de 300.000 pesetas.

De 500.001 en adelante, 572,00 ídem, 
más 0,04 por 100 del valor que exceda 
de 500.000 p ese tas..

Tasación de mejoras permanentes.

Artículo 31. En la tasación de m e
joras permanentes,, tales corno' sanea
mientos, distribución de aguas para el 
riego, enmargado, encalado, cerram ien- 
ttos, cam inos in teriores de la  finca, ave
namientos, etc., la  ta r ifa  de honorarios 
se rá :

Hasta 2.000 pesetas de valor, 50.00 
pesetas.

De 2.001 a 5.000¡ ídem, 50,00 ídem, 
más 1,20 por 100 del valor que exceda 
de 2.000 pesetas.

De 5.001 a 10.000 ídem, 86,00 ídem, 
m ás 0,60 por 100 del valor que exceda 
de 5.000 pesetaá’.

De 10.001 a 25.000 ídem, 116,00
ídem, m ás 0,36 por 100 del valor que 
exceda de 10.000 pesetas.

De 25.001 a 50.000 ídem, 170.00
ídem, más 0,28 por 100 del valor que 
exceda de 25.000 pesetas.

De 50.001 a 100.000 ídem, 240,00
ídem, m ás 0,22 por 100 del valor que 
exceda de 50,000' pesetas.

De 100.001 a 200.000 ídem, 350,00 
ídem, m ás 0,15 por 100 del valor que 
excerla de 100.000 pesetas.

De 200.001 pesetas -en adelante,
500.00 ídem, m ás 0,10 por 100 del va
lor qiie exceda de 200.000 pesetas.

.Proyectos de explotaciones agrícolas e
im plantación de industrias deriva
dos, sin edificios de nueva plafita.

Artículo 32. Para  la  form ación de 
rproyectos de explotaciones agrícolais e 
im plantación de industrias derivadas 
y sus presupuestos, que no requieran  
edificios de nueva planta, se devenga
rá n  los! honorarios siguientes:

Hasta 2.000 pesetas de presupuesto,
100.00 pesetas.

De 2.001 a 10.000. ídem, 100,00 ídem, 
m ás 2,00 por 100 de lo que exceda el 
presupuesto  de 2.000 pesetas.

De 10.001 a 20.000 ídem, 260,00 
ídem, más 1,60 por 100 de lo que éx- 
ceda el presupuesto de lO.COO pesetas.

De 20.001 a 50.000 ídem, 420,00

ídem, más 1,10 por 100 de lo que exce
da el presupuesto de 20.000 pesetas.

De 50.001 a 100.000 pesetas de p re 
supuesto, 750 pesetas, m ás 0,82 por 
100 de lo que exceda el presupuesto 
de 50.000 peseta«í.

De 100.001 a 200.000 ídem, 1.160
ídem, más 0,58 por 100 de lo que ex
ceda el p re  upuesto de 100.000 pese
tas

De 200.001 a 300.000 ídem, 1.740
ídem, más 0,39 por lOO de lo que ex
ceda el presupuesto de 200.000 pese
tas.

De 300.001 a 400.000 ídem, 2.130
ídem, más 0,33 por 100 de lo que ex
ceda el presupuesto de 300.000 pese
tas. .

De 400.001 a 500.000 ídem, 2.460
ídem, más 0,29 por 100 de lo que ex 
ceda el presupue'Sto de 400.000 pese- 
í.as. ■ .

De 500.001 en adelante, 2.750 ídem, 
más 0,25 por 100 de lo que exceda el 
presupuesto de 500.000 peseta-.

Proyectos de edificios y constrnccio- 
nes agrícolas^.

Artículo 33. Los honorarios cq- 
rrespondien'tes a. los proyectos de ed i- 
iicios y construcciones agrícolas, com- 
p va .0 d 1 e na o e n -e i 1 o s : la M em o r  i a en 
que se justificarán  las dimensiones 
de los elementos más im portantes de 
la construcción; los planos necesarios; 
presupuestos que han de com prender 
el estado de precios de jornales y 
medios de transpo rte ; el análisis de 
los precios unitarios, estados de m e
dición y pT‘csupuestO'8 parciales y 
presupuesto total de ejecución m ate
rial; y por último, pliego de condi
ciones faculitatiivas y econóanicas, se 
reg irán  por la siguiente ta r ifa : .

Hasta 2.ÜÜ0 pesetas de presupues
to de e jecución  m a te ria l, 100 p e 
se ta s .

Be 2.001 a 10.000 ídem id. id., 100 
ídem, más el 3,75 por 100 del exceso 
del presupuesto sobre 2.000 pesetas.

De 10.001 a 20.000 ídem id. id., 400 
ídem, m ás el 2,80 por 100 del exce
so de presupuesto sobre 10.000 pese
tas . . \

De 20.001 a 50.000 ídem id. id., 680 
ídem, más 2,40 por 100 del exceso del 
presupuesto sobre 20.000 pesetas.

De 50.001 a 100.000 ídem id. id., 
1.400 ídem, m ás 1,68 por 100 del ex-» 
ceso del presupuesto sobre 50.000 pe
setas

De 100.001 a 200.000 ídem id. id., 
2.240 ídem, m ás 0,92 por 100 del ex
ceso del presupuesto sobre 100.000 
pesetas.

Do 200.001 a 300.000 ídem id. id., 
3.160 ídem, m ás 0,71 por 100 del ex
ceso del presupuesto sobre 200.000 
pesetas.

De 300.001 a  400.000 ídem id. id., 
3.870 pesetas, m ás 0,60 por 100 del ex 
ceso del presupuesto, sobre 300.000
pesetas.

De 400.001 a  500.000 ídem id. id., 
4.470 ídem, más 0,53 por 100 del ex
ceso del p re su p u esto , sobre 400.000 
pesetas.

De 500.001 ideim id. id. en adielante,
5.000 ídem, más 0,47 por 100 del ex
ceso del presupuesto  sobre 500.000 
pesetas. ^

A rtículo 34. Si por cualquier cau
sa hubiera que abonar parte, uno o 
varios de lo-s documentos del proyec- 
tOj. se entenderá que de los honorarios 
totales determinadoB por la ta rifa

preceden le, corresponderá : el 10 por 
100 a la Memorki; el 55 por 100 a los 
planos; el 25 por 100 a los p resupues
tos, y el 10 por 100 al pliego de con
diciones.

A rtículo 35. Los hoiiorarios co
rrespondientes a la dirección de las 
obras, es decir, a la  inspección y v i
gilancia de las mismas, entrega de los 
plano.s de conjunto y de detalle que exi
ja  su ejecución, liquidaciones, ce rti
ficaciones de plazos o estados de obra, 
de recepción provisional y definitiva, 
y en general, de toda la  docum enta
ción que la m archa de las obráis h i
ciera necesaria, se evaluarán en fu n 
ción del im porte del presupiies-to de 
ejecución m aterial, con arreglo a la 
tarifa  del artículo  33.

A rtículo 36. Si las obras se e je
cutaran por adm inistración, los hono- 
rarios correspondientes, tanto al es
tudio del proyecto como a la d irec
ción de las obras, se deducirán en am 
bos casos, aplicando la ta rifa  del a r 
tículo 33, al im porte del presupuesto 
de ejecución m aterial, en el caso en 
que el coste de las obras éxcediera 
de lo presupuestado. Si dicho coste 
resu ltara  menor que la cantidad p re 
supuestada, dichos honorarios se de
term inarán  en función del costé real 
de las obrais, mediiante la ta rifa  de que 
queda hecho mérito.

Si las obras se ejecutaran por con
trata, los honorarios correspondientes 
al proyecto, lo mismo que los de d i
rección de aquéllas, se deducirán de la 
cifra total del presupuesto  aprobado 
de ejecución m aterial, medianite la 
expresada tarifa , cualquiera que sea 
la bajia que resu ltare  de la subasta.

Artículo 37. En el caso de que la 
obra que haya de ejecutarse, poi  ̂ su ín 
dole especial o por o tra causa cualquie
ra, exija uno o varios Vigilantes o* en 
cargados, los gastos oorrespondienteB 
serán de cuenta del propietario  o en
tidad a cuyo cargo corra el pago de las 
obras, si éstas se ejecutan por adm i
nistración, Si se hicieren por subasta, 
dichos gastos serán de cuenta del con
tra tista .
Proyectos de explotaciones agricolm  
e industrias derivadas, con edificios 

de nueva planta.
A rtícu lo  38. Los h o n o ra rio s  co 

rre sp o n d ie n te s  a los p royectos de 
explotaciones agrícolas e industrias 
d erivadas, con edificios de nueva 
p lan ta , se reguílaráii p o r  la s ig u ien 
te ta r ifa , en func ión  del im porte  to 
ta l del p re su p u e s to  de ejecución^ 
m a te r ia l:

H asta  2.000 p ese tas , 180 p e se ta s .
De 2.001 a 10.000 ídem, 180 ídem, 

m ás 4,75 p o r 100 del exceso del p re 
su p u es to  so b re  2.000 p/ea(etas.

De 10.001 a 20.000 ídem , 560 
ídem, m ás 3,70 po r 100 del exceso 
del p re su p u e s to  sobre  10.000 p ese 
ta s . '

De 20.001 a 50.000 ídem, 930
Mern, m ás 2,90 po r 100 del exce
so del p re su p u es to  sobre 20.000 p e 
se ta s .

De 50.001 a 100.000 ídem. 1.800 
ídem, m ás 2,08 po r 100 del exceso 
del p re su p es to  sobre 50.000 p e se 
ta s .

De 100.001 a 200.000 ídem , 2.840 
ídem, m ás 1,27 po r 100 del exceso 
de p re su p u esto  sobre 100.000 p e se 
ta s .

De 200.001 a 300.000 ídem , 4.110 
pese tas , m ás 0,92 por 100 del exceso
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(¡el p re su p u es to  sobre 200.000 p ese 
tas.

De 300.001 a 400.000 ídem, 5.030 
ídem, m ás 0,78 po r 100 del exceso 
del p re su p u es to  sobre  300.000 p e 
sie ta s

D e’ lOO.OOl a 500.000 ídem, 5.810 
ídem, iuás 0,69 po r 100 del exceso 
deil p re su p u e s to  sobre 400.000 pe-

De* 500.001 en adelan te , 6.500 
ídem, m ás 0,60 por 10-0 del exceso 
sobre 500.000 pese tas .

Articul'O 39. P a ra  los ediñcios 
q.ue comprenVian los proyeictos a 
que se re íiere  la  ta r if a  p reced en 
te, se rán  apliicables las p re s c r ip 
ciones con ten idas en los a rtícu lo s  
34, 35, 36 y 37 de la p re se n te  I n s 
trucción , pero  en tend iéndose  que la  
ta r ifa  del a rtícu lo  33 se a p lic a rá  
sobre el 70 por 100 del im porte  del 
p resu p u es to  de ejecución  m a te r ia l 
de los edificios que fo rm en  p a r te  
del p royecto  to ta l.

A rtículo . 40. Los h o n o ra rio s  del 
in g en ie ro  encargado  de d ir ig ir  la  
e jecu c ió n  de los p royectos a que se 
refieren  los a rtíc u lo s  32 y 38, ex- 
cHuye-ndo los de d irección  de los edi- 
ficdos en el segundo  caso, se e s tip u 
larán . de an tem an o  -entre las p a rte s  
in te re sa d a s .

A rtícu lo  41. Los h o n o ra rio s  que 
por co n su lta s , certificac iones y t r a 
b a jo s  espeiciaies se deviengarán, se 
rá n  los que a co n tin u a c ió n  se ex
p re sa n  :

P o r  co n su lta  verbal, s in  reco n o 
c im iento  de p lan o s ni o tro s  docu
m entos, 10 p ese tas .

P o r  c o n su lta  verba l con re c o n o -- 
c im ien to  de p lan o s u o tro s docu
m entos, 50 ídem .

P o r  co n su lta  p o r escrito  sin  r e 
conocim iento  de p lan o s ni docu- 
raen tos, 25 ídem .

P o r c o n su lta  p o r esc rito  con r e 
conocim ien to  de p lan o s u o tro s  do- 
('umentO'S, 75 ídem .

P o r cad a  ce rtificac ión , 15 ídem ..
Por co n su lta s  en reco n o c im ien 

to  de te rre n o s , sean  verb a les  o p o r 
esc rito , se a b o n a rá  el tiem po in 
v e rtid o  desde la sa lid a  del In g e n ie 
ro  del p u n to  de su  re s id en c ia  h a s 
ta su  reg reso , a razó n  de 50 p e se 
ta s  d ia ria s  y g a s to s  de v ia je  de ida 
y v u e lta .

A rtícu lo . 42. Guando se tr a te  de 
su bd iv id ir fincas, haciendo  las p a r 
tic iones que se p idan  y la  ta sac ió n  
y  m ed ición  de cad a  p arce la , los h o 
n o ra r io s  se rá n  dobles de lo s  m a rc a 
dos en las ta r ifa s  c o rre sp o n d ie n 
tes, ta n to  p o r lo que se refiere a la  
m edición  com o a la tasac ión , de
biendo re fe r irs e  u n a  y o tra  a la to 
ta lid ad  de la finca, cu a lq u ie ra  que 
sea  el n ú m ero  de la s  p a rce la s  de 
q u e 'é s ta  se com ponga y las p a rte s  
en que se divida.
- ÓBI In g en ie ro  queda ob)íigado a  
en itreg ar u n  p lano  g en era l de la  
finca con las d iv isiones efec tu ad as, 
a s í com o a m o jo n a r sobre el te rren o  
los d ife re n te s  lo te s , deb iendo  lo s  
in te re sa d o s  s u m in is tr a r  los h ito s  y 
d a r  o b re ro s  p a ra  su  colocación.

A rtícu lo  43. G uando a los In g e 
n ie ro s  ag ró n o m o s se p idan  p lanos 
de a lg u n a  posesión , d ibu jando  a 
p lu m a  o a la  a g u a d a  su  to p o g ra fía  
o b ien  con n ivelac iones o trazad o  de 
c u rv as  de nivel u  o tro s  tra b a jo s  no 
m aree  io s  en a rtíc u lo s  a n te rio re s , 
camo r. ímmjs, deslin d es, exam en de

e se r i tu ra s , an  á i. i sis, r e oonocim i e n - 
tos, estud io  de enferm edades de las 
p lan ta s , etc., f ija rá n  convencional- 
m eníe, con el que ta le s  tra b a jo s  les 
encom iende, los h o n o ra rio s  qiíe les^ 
Áo V í' s p o md a. p e re ib ir.

A rtículo  44. No se rá n  de cu en ta  
del luigeniero agrónom o lo s  peones 
y au x ilia res  que necesite  p a ra  sus 
’r)]>e rae  iones, y el dueño de las fin 
cas deberá  p a g a r adem ás el p rá c 
tico  que enseñe las tie r i 'a s  y m a r 
q u e  lo s linderos,

A rtíeulo  45. Giiando el p rác tico  
non ibrado  por el p ro p ie ta rio  se 
(niuivocase en la desig n ac ió n  de lí
m ites, no p o d rán  im p u ta rse  al I n 
geniero  los e rro re s  com etidos en su 
irab a jü . y po r ta n to  deb erán  p a g á r 
sele los "^honorarios devengados en 
las operaciones p rac ticad as .

Artículo 46. En la tasación de 
(íierras déberá expreisiarse su cabida 
en hecl áreas, áreas y centiáreaS', y la 
claise de ellas, sii son de secano o re 
gadío y cilasificándolas de prim era, se 
gunda.' etc., ateniéndoise para  esta c.la- 
sifícacióTi al criterio doiminante en la 
comarca y por compariación con tie - 
ri‘a.s de aiiáloiga fertilidad y situación, 
y exq)]'esando, por último, la clase de 
cultivo a que están destinadas.

Art. 47. En la tasáción de cosechas' 
recolectadas o sin recolectar y de da
ños y perjuiciois. se acomipañará una 
relación bien detallada y clara de 
su clase, aforo y medida y del p roce- 
di'miento seguido en la tasación.

A.rtículo 48. Guando los trabajos 
en que intervengan los Ingenieros 
agrónomos requieiran m em oriás o es- 
tudiofs prelim inares, los derechos que 
por ello devengue^, sin perjuicio de 
lois que por otros conc*eptos les co
rrespondan, serán los siguientes:

En lo  referen te  a cultivos exten
sivos:

Para superficies menores de 500 
hectáreas, 200 pesetas.

P ara  ídem id. de 501 á 1.000 ídem, 
250 ídem.

Para ídem id. de l.OOí a 5.000 ídem, 
500 ídem.

Para  ídem id: de 5.001 a 10.000^ 
ídem, 750 ídem.

En el cultivo intensivo y proyecitos 
de plantaciones de árboles o arbustos, 
los derechos serán dobles de los que 
respectivanienite quedan señalados.

Artículo 49. Guando en v irtud  de 
orden isupericir los Iiigenierosi hayan 
de v isita r obras o trabajos agrícolas 
que iSe eifectúen por Eimpresias o p a r 
ticulares, devengarán la indem niza
ción señalada en las dispoisiciones p a 
ra  servicios del Estado; peia> en este 
caso, el abono será de cuenta de los 
particuliares o Em presaa interesadas.

A rtículo 50. En todos los casos, 
incluso los judiciales, se form ará un 
presupuesto  de los gastos de toda cla
se que, con arreglo a esta In struc
ción, deben satisfacer las Gorporacio
nes, Em presas o particulares.

El Ingeniero a  quien se hubiese en
comendado el trabajo, rem itirá  el p re 
supuesto al ihtereisado o interesados, 
para que présten  su  conform idad o h a 
gan las reclamacliones que estimen 
oportunas.

En el caso tde no aceptarse por el 
Ingeniero encargado del trabajo las 
observaciones hechas al presuipueísto 
por los interesados, lo elevará con su 
inform e a la Dirección general para 
que resuelva.

Una vez aprobado dicho presupues

to V con la conformidad de lO'S in te 
resados.. 'depositarán éstos su im porte 
en poder del habilitado respectivo, 
bajo recibo, el cual rend irá  las cuen
tas correspondientes que haga el In 
geniero despuéis de te rm inar su t r a 
bajo, devolviendo a los interesados el 
sobrante, si lo hubiere.

Se exceptúan del depósito previo los 
asuntos judiciales en causas c rim ina
les, en los ciialeis los derechos deyen- 
gados con arreglo a esta Instrucción, 
se consignarán al pie del inform e o 
documento correspondiente, y su abo
no se efectuará al mismo tiempo que 
el de las demás costas del proceso,, y 
si éstas se declarasen de oficio, darán  
cuenta los Jueces al Ingeniero encar
gado,. para  que obone el Estado lOiS 
gastos de traslación y residencia con 
arreglo lal artículo 3." de esta In stru c
ción.
' Artículo 51. La Jun ta  consultiva 

Agronómica Inform ará los proyectos 
de todas clases que los Ingenieras re 
dacten, en los casO(S en que la Supe- 
rioridad lo esitime necesario^

GAPITULO IV 
PeHtos agrícolas.

A rtículo 52. Siem pre que los P e- 
riitos agrícolas realicen trabajos de su 
profesión, que tengan carácter oficial, 
por orden de los Gobernadores, Ju e 
ces u o tras Autoridadeis, a  instancia de 
Gorporaciones, Em presas o p a rtic u 
lares, o por consecuencia de expe
dientes, reconocimienitos, inspecciones 
o peticiones gue por lois mismos se 
prom uevan, tendrán derecho al abono 
de las cantidades que les correspon^ 
dan por los conceptos siguientes :

Gastos m ateriales de todas cla
ses que se originen, como haberes de 
jornales, de peones auxiliares, .p rác
ticos, etc., o por concepto de m ate
rial.

2.^ Gastos de traslación y residen
cia del personal auxiliar que sea in 
dispensable p ara  la ejecución de los 
trabajos. ^

3.” Remuneración por el desem - 
peño' del trabajo  que se les enco
miende.

A rtículo 53. Los gastos que se 
íreallcen por el p rim er concepto isie 
justificarán  m ediante los correspon
dientes recibos de personal y m ate
rial.

Artículo 54. Los gastos de tra s la 
ción y residencia com prenderán:

1.0 El coste  de l v ia je  en se g u n 
da clase  en  fe r ro c a rr il , au tom óvil 
y en coche o caballo  si no h u b ie ra  
o tro  m edio de locom oción .

2.0 Seis p e se ta s  d ia r ia s  po r r a 
zón de a lim en to s , desdé el día en 
que el P e rito  abandone su  re s id e n 
cia h a b itu a l h a s ta  aquel en que  
re g re se  a e lla .

A rtícu lo  55. L os d iversos t r a b a 
jo s p ro fe s io n a le s  que re a lic e n  los 
P e rito s  ag ríco las , co n  c a rá c te r  ofl- 
cial y  p a r t ic u la r  que  h ay an  de h a 
cer fe en ju ic io , no p o d rá n  en  n in 
gú n  caso  re fe r irs e  a fincas cuya ex
ten s ió n  exceda de 100 h e c tá re a s .

A rtícu lo  56. L a  re m u n e ra c ió n  
p o r ell desem peño de lo s tra b a jo s  
profesionalles 'que se encom ienden  
a lo s  P erito s  ag ríco las , se a ju s ta 
rá  a las ta r ifa s  que señ a lan  los a r 
t íc u lo s  s ig u ien te s , según  la  n a tu 
ra leza  deií tra b a jo  rea lizado .

A rtícu lo  57. E n  la m edición  de
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tincas llan as  o lige-ram ente aociden- 
tadas, se ap lin a rá  la s ig u ien te  t a 
r ifa :

H asta  10 h ec tá reas , 20 p ese ta s .
De 10 a 100 h e c tá re as , 20 ídem, 

m ás dos p ese ta s  po r cada h e c tá re a  
que exceda de 10.

E n te rre n o s  quebrados se a p lica 
rá  la escala  a n te r io r  con un  au m e n 
to de 0,15 p ese ta s  po r h ec tá rea , y 
en te r re n o s  m uy acicidentados el 
aum ento  se rá  de 0,25 p ese ta s  por 

. igual ex tensión .
xirtículo 58. En la m edición de 

ios edificios ru ra le s  anexos a las 
iinicas m enores de 100 h e c tá re a s  se 
d evengarán  lo s  s ig u ien tes  h o n o ra 
rio s : ■

H asta  100 rnelros cu ad rad o s de 
siiperíicie, 20 p ése la s .

De i 00 m etro s  cu ad rad o s en a d e 
lante, 20 p ese tas , m ás 0,20 ídem pór 
cada ’ m etro  cuad rado  que exceda 
de 100.

Cuando se ex ija  al P e rito  que e n 
tregue el p lano  de los edificios m e
didos con su d is tn ibuc ión  in te rio r , 
los h o n o ra rio s  se rá n  los a n te r io r 
m ente m arcados, au m en tad o s en un  
50 po r lOfi.

Ailtíiciilo 59. P a ra  da tasac ión / 
de fincas rú s tic a s  (m enores de 100 
h ec tá re ias), supon iendo  hech á  p re 
v iam en te  la  m edición, lo s  h o n o ra 
rios se rá n  los s ig u ie n te s :

H asta  2.500 p ese tas , 20 p ese ta s .
De 2.501 a 5.0 O O id em , 2 O id em , 

m ás 0,70 p o r 100 del v a lo r que ex
ceda de 2.500 p e se ta s .

De 5.001 a 10.000 ídem , 37,50 
ídem, m ás 0,55 po r lOfi del v a lo r 
que exceda de á.OfiO p ese ta s .

De 10.001 a 25.0,00 p ese tas , 65 p e
se tas, m ás 0,40 po r 10-0 del v a lo r 
que excéda de 10.000 pesetas..

De 25.001 a 50.000 ídem, 125
ídem, m ás 0,30 por 100 del va lo r 
que excedía de 25.000 p ese ta s .

De 50.001 a 100.000 ídem, 200
ídem, m ás 0,20 po r 100 del v a lo r 
que exceda de 50.'000 p ese tas .

De lO'O.OOl en adelan te , 300 ídem, 
m ás 0,12 por*"! 100 del va lo r que
exceda de 100.000 p ese ta s .

A rtícu lo  60. En la  tas-ación dé 
edificios ru ra le s  a n ex o s  a  fincas 
m en o res  de  10;0 heictáíréas, r e g i
rá la  s ig u ien te  ta r i f a :  .

H asta  5.-000 p ese tas , 20 p ese ta s .
De 5.001 a 10.000 ídem, 20 ídem, 

m ás 0,47 po r lOfi del v a lo r que ex
ceda de 5.000 p ese ta s .
 ̂ 10.001 .a  25,000 ídem, 43,50
ídem, m á s  0,36 p o r  10-0 d e l val o r 
que exceda de 10.,000 p ese ta s .^

De 25.001 a 50.000 ídem, 97,50 
í dem , ] n ás 0,29 po r 10 0 'del v al o r  
que excedía de 25.000 p ese ta s .

De 5 0.001 a 100.000 ídem , 170 
ídem, m ás 0,23 po r 100 del v a lo r 
que exceda de 50.000 p e se ta s .

De 100.001 ídem  en adelan te , 285 
ídem, m ás 0,09 po r 100 del v a lo r 
que exceda de 100.000 p e se ta s .

A rtícu lo  61. P a ra  la  ta sac ió n  de 
c o s e cha  s e n  fi nc a s m e n ores de 100 
h e c tá re as , los h o n o ra r io s  se rá n  los 
s ig u ie n te s :

H asta 2.500 p ese ta s  20 ídem.
De 2.501 a 5.000 ídem, 2 0 . ídem, 

m ás 0,40 p o r 100 del v a lo r que ex
ceda de 2.500 p ese ta s .

De 5.001 a 10.000 ídem, 30 ídem, 
m ás 0,35 p o r  100 del v a lo r que ex- 
(3'ed a d e 5. Ó O O p ê s et as.

P e  10.001 a 25.000 ídem, 47,50

ídem, m ás 0,30 po r 100 del va lo r 
que excede de 10.000 p ese tas .

Dé 25.001 a 50.000 ídem, 92,50
ídem, m ás 0.19 por fOO del va lo r 
que exceda d-e 25.000 p ese tas .

De 50.001 ídem en arlelaiite, 140 
ídem, m ás 0,05 por 100 del v a lo r 
que exceda de 50.000 p ese tas .

Omtícuio 62. .En la  ta sac ió n  de 
g as to s  de cultivo -en fincas m e n o 
res de 100 h ec tá reas , lois h o n ra -
rio s  se rá n :

H a s ta  l.OO'O p ese ta s , 20 ídem.
De 1.0 0 1 a 2.5 O'O íd em , 2 O íd em, 

m ás 1,00 por 100 del va lo r que ex
ceda de 1.000 pesetas.

De 2.501 a S.OfiO ídem, 35 ídem, 
m ás 0,60 po r 100 del v a lo r que ex
ceda de 2.500 p ese tas .

De 5.001 a  10.000 ídem, 50 ídem, 
m ás 0,45 por 100 del v a lo r que ex
ceda de 5.000 pesetas.

De 10.001 a 20.000 ídem, 72,50 
ídem , m ás 0,38 p o r 100 del va lo r 
qu e ex c e da d e .10. DO O p e s e t a s .

De 20.001 a 30.000 ídem, 110,50 
ídem, m ás 0,32 por 100 del v a lo r 
que exceda de 20.000 p ese ta s .

De 30.001 ídem  eh  adelan te; 
i 42,50 ídem, m ás 0,18 po r 100 dei 
va lo r que exceda de 30.000 x^ose- 
ta s .

A rtícu lo  63. Los h o n o ra r io s  que 
po r c o n su lta s , certificac iones y t r a 
b a jo s  esipieciales d ev en g arán  lOiS 

^Inéditos ag ríco la s , --serán lo s  que 
la c o n tin u a c ió n  se, e x p re san : ^

P o r cónlsujlta verba l, sin  re c o 
nocim ien to  de p lanos ni o tro s  do
cum entos, 10 p ese ta s . ,

P or c o n s u 11 a v erb a 1 -c o n r ec o n o - 
eim iento de p lan o s u o tro s  docu
m entos, 30 ídem.

Por c o n su lta  po r e sc rito  s in  re -  
conocimiiento de p lanos ni docu
m en tos, 15 ídem .

P o r c o n su lta  p o r esc rito  con r e 
conocim ien to  de p lanos u o tro s 
ídem, 50 ídem.

P o r cada certificación . 15 ídem.
Por c o n su lta s  en recoiio-cim iento 

de te rre n o s , sean  verb a les  o po r e s 
crito , Sé a b o n a rá  el tiem po  in v e r ti
do desde la sa lid a  del P e rito  del 
p u n to  de su re s id en c ia  h a s ta  su r e 
g reso , a razón, de 30 p ese ta s  d ia ria s  
y g as ío s  de v ia je  de ida  y v u e lta .

A rtícu lo  64. E n  los tra b a jo s  de 
pd rtib ió n  de fincas, haciendo Ja,S( 

■paríiciones que se p id an , a s i co
mo La ta sa c ió n  y m edición  de cada 
parcela, los honorarios seráh do
bles de los m arcad o s en p re s e n 
te A rancel, ta n to  p o r lo que se r e 
fiere a la m edición  como a la t a s a 
ción. debiendo re fe r irs e  u n a  y o tra  
a lia to ta lid ad  de la finca, cualquie
r a  que sea el n ú m ero  de p a rce la s  
de que aq u é lla  se com ponga y las 
partes en que se divida. El P e rito  
queda obligado a e n tre g a r  un p lano  
g en era l de la finca, con las d iv isio 
nes e féc tn ad as, a s í como a m o jo n a r 
sobrp el te rren o  los d ife ren tes  lo 
tes, debiendo Iqs in te re sad o s  su m i
nistrar lo s  h ito s  y d a r ob reros p a ra  

"SU coiocaición.
A rtícu lo  65. P a ra  los efectos de 

la  m edición  y v a lo rac ió n  de fincas 
se c o n s id e ra rá  com o u n a  so la finca 
toda la  ex tensión  o superfic ie  com 
p ren d id a  d e n tro  de los v e rd ad ero s 
linderos que la definen y .separan 
de las co lindan tes.

Guando se tra te  de fincas en cuyo 
in te r io r  ex ista  u n a  o v a ria s  t ie r ra s  

' enc lavadas pertenecíen-tes. a o tro s

p ro p ie ía rio s  y fu era  n ecesario  p ra c 
tica r  la iiuullción de ellas, se co n si
d e ra rá  la finca p rin c ip a l y las su - 
])erficics enclavadas como fincas in 
dep en d ien tes  a los efectos del A ran - 
1*01.

A rtículo 66 . Las cercas de las 
fincas con tap ia , no se co n sid e ra rán  
como edificios a los efectos de la  
m edición, toda  vez que aquéllj^s fo r 
m an  p a rte  del p e rím e tro  de la finca 
mc'dida.

A rtículo  67. E n lo s caso s de m e
dición dé fihcas, el Pfcrito queda 
obligado a e n tre g a r  el p lano  co t̂ 
rrespond 'ien te  con los linderos., , 
o rien tac ió n  y escala . Cuando el p ro -  ‘ 
p ié ta rio  deseare  el p lano  p arcelario , 
d ibujado ya a  p lum a o a la aguada, 
así como copias de p lanos, se f ija rá  
coinvenicnteimente el p recio  en ti e el 
Pe r i t o y p r op i e t a rio.

A rtículo  68. No s rá n  de c u e n ta  
déil P e rito  los peones que n ec ísH e  
p a ra  sus operaciones, y el dueño de 
La íinca  déberá  p a g a r  adem ás el 
p rác tico  que enseñe las tie rra s . 
m arq u e  los linderos.

A rtícu lo  69. E n  todos los casos 
de m edición, cuando el p rác tico ' 
nom brado  p o r el p ro p ie ta rio  
jéíq uiv oc as e en jl a djesiign ac i ó n d e ; 
linderos, no p o d rán  im p u ta rse  al 
P erito  ag ríco la  los e rro re s  c o m e ti
dos po r ta l cau sa  en  su  tra b a jo , y 
po r ta n to  d eb erán  ab o n árse le  ios 
h o n o ra rio s  devenigados po r las ope
rac io n es p ra c tic a d as .

A rtícu lo  70. E n la  m edición y 
ta sac ió n  de t ie r ra s  d eb e rá  ex p re 
sa rse  en am bos casos su cabida en  
h ec tá reas , á re a s  y ceh tíá re as , y en 
eJ. segundo de ellos, si son de se 
cano o de regad ío , su  c lasificación  
y cu ltivos a que e s tá n  d e s tin a d a s .

A rtículo  71. E n  los dem ás t r a b a 
jos que se rea licen  y a que se reíi'e- 
re ef x^reseaite A rancel, queda ob li
gado el P e rito  a e n tre g a r  u n  in fo r 
m e razonado  que ju stifiq u e  el r e 
su ltad o  obtenido.

A rtícu lo  72. L as dudas a que 
pued an  d ar lu g a r  en su  ap licac ión  
los p recep to s  d e  la  p re se n te  Ins-. 
tn icc ió n , se re so lv e rán  p o r la Direc-- 
cióii gen era l del ram o, a ten iéndose  
al e sp ír itu  de los m ism os y oyendo á 
la J u n ta  C ónsul tiva  A gronóm ica, 
cuando el caso  lo re q u ie ra . ■ r-

M adrid, 13 de S eptiem bre de 1919;. 
A probado po r S. M.—Abilio C aldcr 
róu . r-Tgíiirí ..-.«■■-.Ti

HEiiLEiS ORDENES
limo. S r .: Vísta la  instancia-que sus

cribe D. José Díaz Arqueros, vecino 4é: 
Almería, en solicitud d{e que se am plíe 
el plazo conceidido por el Reglamento 
die la  ley de Bases dé 22 de Ji.iliu .d6 
1918 para  instar lovs cesan tes de este 
M inisterio que no figuraran en ellos 
su inclusión en los Escalafones,

S. M. e l Rey (q. D. g.) se ha .servido 
disponer que para  los índiícados fines, 
se esté a  lo establecido en la  disposi
ción tran sito riá  23 del Reglamento oi- 
íailo, que fijaba el plazo tde. dos', meses,.
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impr(>r<3X>.gabros, p ara  ac ta itir y cursar 
peticioiies de inclusión.

De Real orden lo digo a Y. L para 
eu conociinieiiío y 'efectos dC' goaieral 
apUcaoión. Dios guarde a V. I . mu-cluís 
afios. IVíadrkl, I I  de Sepfierribre do 1919.

BüGALLAL 

8 efíoa‘ Subsecretario do esto Ministerio.

limo. S r . : 8 . M. oD R e y  (q. D. g.) se 
tía servido dispofter que por los l>irec
toréis generales y De legad, os de H a
cienda se pong*an en curso las peticio- 
tios de licencia y vacación que se 
formulen o hayan formulado por fu n 
cionarios dependientes de este M inis
terio, pudiéndose acceder a lo solici- 
iado, desde luego, regiam entariam ente, 
cúando V. I. y ios Jefes cHe los Centros 
•estimen que no existe dificultad de 
nkigún ted en  que a la concesiión se 

^ o n g a .
D e Real orden lo digo a V. L paca 

su Conocimiento y  efeetOiS procedentes: 
D io s 'guarde a Y. f. muchos años. Ma
drid, de. Bepliembre de 1919.

BÜGALLAL 
Señor Subs^eeretacio de este Ministeino.

n S I E E H )  í E

REAL ORDEN
limo. S r.: De confornikiad con lo 

diepiiesto en el artículo 24 de la ley 
ée Seguros y con el 144 riel Reglamen
to para  su aplicación, y en atención 
a que D. Miguel SalvadO'r y Carreras. 
Vocal asegurado de la Ju n ta  consul
tiv a  de Seguros, desempeñó el cargo 
de Secretario de la m ism a durante ei 
tiempo que f^síeníó la representación 
(paiTlamentaria en la -anterior legista- 
Uira, por ío que es de conveniencia 
deü servicio que continúe desenipe- 
ñándoJe,

S. Ai. tel R e y , (q. D. g.) se h a  serv i
do nom brar al meneionado Sr. D. Mi
gue). Salvador y Carreras, Secretario 
de ia Jun ta  Consulftiva.de la Comisa
ría  General de Seguros, percibiendo 
como indemnización de sus servicios 

pesetas d iarias en concepto de d ie
tas fijadas por la Real orden de 3 de 
Enero de 1916, que le serán satisfe
chas con cargo a la consignación que 
para catas atenciones figuran en el 
capítulo 1.0, artículo 11 del presii- 
p'Ueato vigente de es'te 'Ministerio.

Lo que de Real orden digo a Y. í. 
para su conocimiento y demás efec- 
tois. Dios guarde a Y. í. muchos años. 
Madrid, 15 de Septiem bre de 1919,

GALDERO-N

Señor Comisario general de Seguros,

m m m 'm  de m m

B U B S E m E T m m
SECCIÓN DE COMERCIO

El Diario Oficial de la  República 
francesa publica en su número corres- 
ponid'iente al día 28 del p'asado mes de 
Agosto el siguiente decreto del día 26: 

^nArtículo A paH ir d.iell 20 de 
Agosto de 1919 queda prohibida la  sa- 

Aída, así como la reexportación, proce
dente ri'e en trepo t ”, tránsito, tra n s
bordo y admisión tearq^oral de los p ro 
ducios sdguieiitos:

.Arroz.
Remolacha.
No obstante y bajo coiid.icion.'es que 

vS;e;cán determ inadas por el M inisterio 
de Hacienda, pod.rán autorizarse ex- 
i'-epciones a esta reg la .’’

Lo que sc' hace público para  cono- 
cijuiento general], con reicrencia al 
anancio publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  eorrespondiente al 28 de Julio ú l
timo.

Madrid. 13 de Bepítembre de 1919. 
El Subsecretario. E. de Palaciós.

El Diario Oficial de la República 
francesa publica en su núm ero del día 
30 de Agosto últim o el siguiente d e 
creto del daa 28:

‘vArtículo 1.  ̂ A p a rtir  de la  p rom ul
gación del pi'osente decreto y' hasta 
nueva orden, queda prohibida 'la sa li
da, a s’ comO' la reexportación, pibee- 
dente- de “entrep t ’̂  depósítop tránsi
to. 'transbordo y adm isión temporal, de 
las mercanjcíaa ennm'eT‘adas en la r e 
lación s igu ien te :

AYes' de corral.
Abonos orgánicos.
Arroz. ^
‘Afelazas.'
Glucosas. ,

• Eseorms de desfor.toración. 
iSulfato de amoníaco.
Ni’trat.o de sos^a, d'Ĉ cal. ciananudo de 

calcio.
Buperfosfatos de caíl. '
Abonos químicos.
Féculas de paitata, de maíz y otras. 
Antíicifio 2.0 I m  salida,o la/reexpor

tación de las m ercancías m>enciónadas 
neí esi.taráii una autorización de ex- 
\)()-\ í'acióii, que será conced.ida por el 
Miarntro de Hacienda.”

Lo que se hace público^ para cono- 
cimiiento general, con referencia  al 
anuncio p ubl;lcado. en la  Ga c e t a  d e  M a -  
D.RiD correspcfudiente al 28 de Julio 
últim o.

Madrid: 13 de Beptiembre de .1919. 
El Bubseeretario, E. de Palacios.

ASUiNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en la  Habana 
partic ipa  a este M inisterio el falleci
miento del súbdito esipaño;! AT-íotQp 
AbaiN:*;a. Casanuev'a, pasajero 'de terce;! 
ra  ordinariia. en el vapor correo ‘'A l
fonso X II”.

Aladirid, 11 de Beptiembre ,die 1919. 
El Bubseemetario, E. de Palacios.

El Cónsul de España en Soutiiam p- 
ton participa a este M inisterio el fa 
llecimiento clel súbdito español Ma
nuel Ponte, de veintiséis años de edad, 
fallecido en el hospital del puerto  de 
Dartm outh, a consecuencia de las he
ridas recibidas por la explosión ocu
rrida a bordo del vapor inglés L ube- 
tian.

Madrid, 12 de Septiem bre de 1919. 
El Subsecretario, E. de Palacios.

El Cónsul de España,, en Oporto p a r
tic ipa a este IVÍinisterio el fallecim ien
to de los súbditos españoles Andrés 
Lorenzo Campaña, na tu ra l de San Sal
vador de Tarragona, de estado viudo, 
de noventa años de edad, ocurrido el 
27 de Julio últim o en Yila Nova de 
Gerveira, y Dino B arreira, natu ra l de 
la feligresía de Terroso (España), h a 
biéndose encontrado su cadáver en el 
río en Boncoais, Concejo de Yalpasos, 
déi d istrito  de Oporto.

Madrid, 12 de Septiem bre de 1919. 
El Subsecretario, E. de Palacios.

El Cónsul de España ,en la Habana 
participa a este Ministerio' eí falleci
miento de los súbditos españoles P e
dro Aúzquez Betancourt, de diez y nue
ve años de edad, soltero, h ijo  de D. An
gel y de doña Eduarda, pasajero del 
vTipor Alfonso XIL  ocurrido en el Hos
pital Las Animas el día 12 de Agosto 
últim o; Raimundo Marín e íñiguez, 
de tre in ta  y seis años de edad, casado, 
hijo de Felipe y de doña Esperanza; 
pasajero del vapor Alfonso XII, ocu
rrido en el Hospital de .Las Animas, de 
dicha capital, el 5 de Agosto últim o; 
.fTancisco Rodríguez Fernández, de 
Éreinta años de edad, casado, hijo de 
José y de L aura; pasajero del vapor 
Alfonso XIL  ocurrido en el Hospital 
de Las Animas, de dicha capital, 1̂ 
5 de Agosto último, y  Blas Rodríguez, 
ha tu ra l de Canarias, de setenta y cuatro 
años de edad, pasajero  del vapor Roger 
de Lluria, llegado <día 21 de Agosto a 
la Habana procedente de Canarias, ocu
rrido  en el Hospital de Las Animas, de 
dicha capital.

Madrid, 12 de Beptiembre de 1919.— 
El Bubseeretario, E. de Palacios.

ilUSíBilíl »E filOilíii

Dli^EüCSOiy GENERAL DE LO CON- 
TENCSOSO DEL ESTADO

Vista la  in s ta n c ia  presien tada po r 
el Viteepres'idenite de la  J u n ta  p ro 
v incia l de Beneíicenicia de Sevilla, 
en nom bre  de la funidación de don 
A lonso de R oderos, en so lic itu d  de 
lexehción del im p u esto  que g rav a  
los b ienes de las p e rso n a s  jurídi^-*. 
ca s :

R esu ltando  que ai expedien íe  se 
h a n  unido  los d ocum en tas siguien-. 
te s ;

1.0 Real o rden  del M in iste rio  de 
Ja G obernación  de 21 de AgO'Sto de 
1918, i c lasificando  como Me benefi
cencia  p a r t ic u la r  la fu n d ac ió n  p a ra  
d o ta r  doncellas p o b res  de este  se 
ñ o r R oderos, nom b ran d o  in te r in a -  
.mepite p a tro n o  de la  m ism a a ,1a 
J u n ia  p ro v in c ia l de B eneficencia, 
con oblígactióii de re n d ir  c u e n ta s  aí 
P a tro n a to ,
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2.® G ertificaoión del Seciretario 
de la  Juníja proviniciail, en la  que 
isê  in s e r ta  el te s ta m e n to  de esiei 
Sr. R oderos, o to rg a d o -a n te  e l E s 
cribano  púbíi-co de Sevilla D. P edro  
de V illa lta  en  10 de Mayo de 1583, 
en el que se fu n d a  u n  P a tro n a to  
nom b ran d o  h eredero  al H o sp ita l- 
G ofradía de la M isericord ia , p a ra  d i
fe re n te s  lim o sn as, que no h a n  sido 
ob jeto  de ctlasificaeión en la  Real 
o rden  del M iniisterio de lia G o b ern a
ción, y te rm in a  p o r d e s tin a r  eil r e s 
to de su s  b ienes a “c a s a r  donce
lla s  p o b res  y huérfanas^ como lo  
sueilen h ace r, que les den de dote 
c in c u e n ta  ducados, p refiriendo  a las 
don/cellas de la  “C olación” de San 
V icente, donde n o so tro s  som os v e 
cinos, a  las  o tra s  de la  c iu d ad ” : 

Res-ultando' que en la Real o rden  
de c lasificación  c o n sta  que lo s  b ie 
nes  de la  fu n d ac ió n  asc ienden  a 
44.988 p e se ta s  nom in a les  en v a r ia s  
in sc rip c io n es  de la  D euda in te r io r  
ail 4 p o r 100:

C onsiderando  que p o r el a r t íc u 
lo  1.0 de la  iley de 24 de Diciiembrle 
ide 1912, ap a rta d o  F, se d ec la ra  la  
exenjción de los b ienes de u n a  m a 
n e ra  d irec ta  e inm ed ia ta , s in  in te r 
posic ión  de p e rso n as , se h a llen  a fec 
tas' o a d sc r ita s  a la  rea lizac ió n  de 
u n  objeto  benéfico de los e n u m e ra 
dos en  el a rtícu lo  2.» del Real de
c re to  de 14 de M arzo de 1899, s iem 
p re  que e n  él se em pleen  d ire c ta 
m en te  los b ienes m ism os o su s  r e n 
ta s  o¡ productois:

Gonsideranido que la fu n d ac ió n  
p a ra  d o ta r  doncellas pob res de don 
A lonso de R oderos e s tá  c lasificada 
y reú n e  los re q u is ito s  exigidos p o r 
la  Ley p a ra  gozar de las exencio
nes.

La D irección  g en era l de lo  Con
tencioso , en v ir tu d  de la delegación  
co n fe rid a  po r el M in isterio  en Real 
o rden  de 21 de O ctubre de 1913, 
^cu e rd a  d ec la ra r  la “exención” del 
im p u asto  de p e rso n a s  ju r íd ic a s  a 
lia fu n d ac ió n  de D. A lonso de R ode
r o s  po r lo s  b ienes a d sc rito s  “a ca 
s a r  d o n c e lla s” h u é rfa n a s  pobre-s; 
s in  derecho  a devolución de lo  que 
tu v ie se , pagado  p o r el im p u esto  si 
no  a c re d ita n  rec lam ació n  en p lazo.

D ios g u a rd e  a V. S. m uchos años. 
M adrid, 19 de A gosto de 1919.—El 
D irec to r genera l, F. M arín.
Señor D elegado de H acienda de Se

v illa ,

Visita la in s ta n c ia  p re se n ta d a  po r 
el V icep i^siden te  de la J u n ta  p ro 
v in c ia l de B eneficencia de Sevilla 
en  nom bre  de la fu n d ac ió n  de doña 
G ata lina  C arranza , en so lic itu d  de 
exención del im p u esto  que grava ' 
los b ienes de las p e rso n a s  ju r íd i-  
c a s ;  y , ,

R esu itan d o  que al expediente se 
h an  un ido  lo s  docum entos s ig n ien - 
te s :

1.® Real o rden  de!l M in isterio  de 
la  G obernación  de 25 de A bril de 
1918 c lasificando  com o de benefi
cen c ia  p a r tic u la r  e s ta  fundación , 
o rdenando  que coníinúie in te r in a 
m ente  lia J u n ta  p rov inc ia l de B ene
ficencia en el c a rg o  de P a tro n o  y 
su je tá n d o la  a re n d ir  c u e n ta s  al P ro 
tec to rad o .

2.® U na certificac ió n  del S ecre
ta r io  de la J u n ta  p rov incia l de B e 

neficencia, deb idam ente co te jad a  po r 
la  A bogacía del E stad o  de Sevilla, 
en  la que ¡se in s e r ta  el te s ta m e n to  
de d icha señora , o to rgado  el 3 de 
Ju n io  de 1552, y en el que co n sta , 
en tre  o tros, el p a r tic u la r  s ig u ien te : 
“m ando que los hay a  e lo herede  
todo el H osp ita l de la  M isericord ia  
de e s ta  d icha Ciudad, al cual dejo 
p o r m i U n iversa l heredero  en el 
rem an en te  de todos m is b ie n e s ...,  
p a ra  que de lo s  d ichos m is b ienes 
se casen  “h u é rfa n a s  po})res” , 
tando  que se casen  todas las de mi 
linage oviere, las m ás a lleg ad as en 
orden, y no hab iendo  de m i linage, 
casen  las que a los co frades de la 
M iserico rd ia  p a re c ie re ” ; c o n s ta  en 
el te s tam en to  que e ra  v iuda, y se 
deduce del m ism o docum en to  que 
no dejó h ijo s :

R esu ltando  que en la Real o rden  
de clasificación  se dice que lo,s b ie
nes de e s ta  fu n d ac ió n  asc ienden  a 
69.503,13 p e se ta s  en v a r ia s  in s 
crip c io n es in tra n s fe r ib le s  de D eu
da in te r io r  al 4 po r 100:

G onsiderando  que po r el a r t íc u 
lo  l.« de la  ley  de 24 de D ic iem bre  
de 1912, a p a rtad o  F", se declaró  la 
exención de los b ienes que de u n a  
m a n e ra  d irec ta  e in m ed ia ta , s in  in 
te rp o sic ió n  de p e rso n as , se h a llen  
afectois o a d sc rito s  a ía  rea lizac ió n  
de un objeto benéfico de lois en u m e
rados en el artículo 2.® del Real de
cre to  de 14\de M arzo de 1899, s iem 
pre que en él se em pleen d ire c ta 
m ente  lo s  b ienes' m ism os o su s  r e n 
ta s  o p ro d u c to s :

Gonsiderando que la  F u n d ac ió n  
Tealiza u n  fin benéfico en sen tido  
e s tr ic to  com o exige la  ley p a ra  con 
ceder la  exención de tr ib u to s , p u e s 
to que pide la po b reza  en los a s p i
ra n te s  al beneficio y aunque  p refie 
re  la s  de su lina je , dada la  fecha  de 
su te s ta m e n to  y no hab iendo  d e ja 
do h ijo s  no puede, se r éste  obstácuy 
lo, ta n to  m ás siendo c rite r io  de la 
D irección  conceder la  exención si 
c o n s ta  que se exige po r la  fu n d a 
c ión  la  conidición de pobre.

La D irección  g en era l de lo Con
tencioso , en  v ir tu d  de la delega-, 
clon conced ida  p o r el M in isterio  en 
Real o rden  de 21 de O ctubre de 
1913, acu erd a  d e c la ra r  la  exención 
de la fu n d ac ió n  de doña G ata lina  
C arran za  p a ra  d o ta r  h u é rfa n a s  p o 
b res  p a ra  que se casen , p o r te n e r  
los b ienes ad sc rito s  a u n  fin b en é 
fico de los en u m erad o s en  el Rea! 
d ecre to  de 1899 ya citado, s in  de
recho  a devolución de lo que tu v ie 
re n  pagado  p o r  el im p u esto  si no 
acierditan rec lam ació n  en plazo.

Dios g u ard e  a V. S. m uchos años. 
Miadrid, 19 de A gosto de 1919.—- 
E l D irec to r genera l, F . M arín.
Señor D elegado de H acienda de 
Sevilla.

V ista la in s ta n c ia  p re se n ta d a  por 
el V icepresiden te  de la J u n ta  p ro - 
vinciail de B eneficencia de Sevilla, 
e rr  nom bre de la fu n d ac ió n  de don 
Diego H errera , sobre exención del 
im puesto  de p e rso n as  ju r íd ic a s ;  y  

R esu ltando  que al expediente se  
h an  unido  los docu m en to s s ig u ie n 
te s : .

1.0 Real orden  del M in isterio  de 
la G obernación  de 25 de A bril de 
1918, clasificando  como de benefi

cencia p a r tic u la r  e s ta  fundación , 
encargando  in te rin a m e n te  del P a 
tro n a to  a la J u n ta  p ro v in c ia l c i ta 
da, con obligación de re n d ir /c u e n 
ta s  al P ro tec to rado .

2.0 ü n  certificado del S ec re ta rio  
de la m encionada Ju n ta , que co n tie 
ne el te s ta m e n to  de I). Diego de 
H erre ra , co tejado  por la A bogacía 
del E stado , y que se otorgó e l '5  de 
D iciem bre de 1551:,

R esu ltando  que el te s tam en to  cir 
tado c o n s ta  que deiclaró heredero  
al H osp ita l de la  M isericord ia  de 
Sevilla p a ra  él casam ien to  de 
h u é rfa n a s  pob res que en el dicho 
H osp ita l ac istum bran  ca sa r , em,-. 
p leando  sus b ienes en re n ta s  p e r
p e tu a s :

Resuiltando que en la  Rea'l orden  
de c lásificación  co n sta  que el ca
p ita l de e s ta  fundación  asc iende a 
46.160,84 p ese ta s  en v a r ia s  in s
c rip c io n es in transferib iles de D óü- 
da in te r io r  al 4 p o r 100: ‘

Gonsiideraudo que po r el a r tíéu ^  
lo 1.0 de la ley de 24 de Diciembrie=. 
de 1912, ap a rtad o  F, s-e declaró  la  
exención de los b ienes que de una  
rnanera  d irec ta  e in m ed ia ta  sin  ifí- 
íe rp o sic ió n  de p e rso n as  se h a llen  
a fec tos o ad sc rito s  a la  rea lizac ió n  
de un  objeto  benéfico de ios en u - 
meradOiS en el artícuilo 2.® del Rea:!, 
decre to  de 14 de M arzo de 1899, 
siem pre  que en él se em pleen d i
rec tam en te  los b ienes m ism os o 
sus re n ta s  o p ro d u c to s :

G onsiderando que la  fu n d ac ió n  
de D. Diego H e rre ra  rea liza  el ob
je to  benéfico exigido po r la  ley,

La. D irección  g eñ era l de lo Gon- 
tenoi.QSo', en v ir tu d  de .la 'd é leg a - 
ción conferida p o r. el M in isterio  en 
Reai] orden de 21 de O ctubre de 
1913, acu erd a  dccilarar exenta  la 
fu n d ac ió n  c itad a  p o r los  b ienes 
ad sc rito s  al c asam ien to  de donce- 
lías pobres, sin  derecho  a deyplu- 
cinn de ;lo que tu v ie re  pagado  p o r 
et im puesto  si no a c red ita  recJá- 
inación  en plazo.

Dios guarde  a V. B. m iieijos años. 
M adrid, 19 de A gosto de 1919.-—El 
D irec to r g enera l, F . M arín.
Señor D ele2;ado de H acienda de Se

villa.

V ista la in s ta n c ia  p re se n ta d a  por 
el V icepresiden te  de la J u n ta  p ro 
vincia l de B eneñcencia  de Sevilla, p.n 
nom bre de la fu n d ac ió n  de D. D iego 
del M oral, en sojlicitud de exención 
dél im p u esto  que g rav a  lO'S b ienes 

,de la s  p e rso n a s  ju r íd ic a s :  y ' : , 
R esu ltando  que al expedien te  ,se 

h an  unido los docum entos s ig u ie n -, 
te s : ■ ’ '■ ■/

1.'̂  Real o rden  del M in is te rrb ’de 
la G obernación  de 21 de Ago*stov‘de 
1918 c lasificando  com o de benefi
cencia p a r tic u la r  e s ta  fundación, 
nom brando  in te rin a m e n te  P a tro n o  
a la  c itad a  J u n ta  prov incia l dc= B e
neficencia, con la obligación de r e n 
d ir c u e n ta s  al P ro te c to ra d o ., ,

2.0 Gertificaciión ilibradá p o r el 
S ecre ta rio  de la  c itad a  J u n ta , deb i
dam ente co te jada  po r la A bogacía 
del E stado , en la que se in s e r ta  la  
eláus'uhi pertiB cnte  de la  fund ac ió n  
y donde el! te s tad o r dice: “que .no 
tiene h ijos, y fuñida un  P a tro n a to  
para* dotes á  doncellas de su lina je , 
y si pn ’afgún  tiem po no h u b ie re
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p a r ie n ta s  m ías que se casen , se 
den las d ichas dotes a doncellas 
pobres, h o n es ta s  y recog idas, n a 
tu ra le s  de T rian a , a v o lu n tad  de 
m is p a tro n o s , casándo 'se en cad a  
un  año do<s doncellas, llevando-cada 
u n a  la m itad  de la re n ta  del dicho 
P a tro n a z g o ; se o to rgó  este te s ta 
m ento  an te  el esc rib an o  público de 
Sevilla D. M ateo de M edina, en 21 
de N oviem bre de 1626” :

R esu ltando  que los b ienes de la 
fundación  asc ienden  a' 14.934,32 
p ese ta s  n om ina les en v a r ia s  in s 
c ripc iones in tra n s fe r ib le s  de D euda 
in te r io r  al 4 po r 100:

Gonisiderando que p o r el a r t íc u 
lo 1.0 de la  ley  de 24 de D iciem bre 
de 1912, a p a r ta d o  F, se declaró  la  
exención de los bieires que de u n a  
m anera  d irec ta  e inm ed ia ta , sin  in -  
terpo-sdción de p e rso n a s  se h a llen  
a fec tos o adscriitos a la  rea lizac ió n  
de un  objeto benéfico de lois en u m e
rados en el artícuilO' 2.® del Real de
cre to  de 14 de M arzo de 1899, s iem 
pre que en él se em pleen  d ire c ta -  
m ente los b ienes m ism os o su s r e n 
ta s  o p ro d u c to s :

C onsiderando  que e s ta  fundación , 
heicíha principallm ente  p a ra  los p a 
rien te s , llam a en segundo  lu g a r a 
las doncellas pobres n a tu ra le s  de 
T ria n a , que so n  la s  que hoy deben 
g ozar de la  fu n d ac ió n  p o r la ex tin 
ción de la  lín ea  colateraü, dada la 
época del te s tam en to , y, po r tan to , 
d én tro  de las condiciones exigidas 
po r la  ley de E xención,

La D irección  G eneral de lo  Con
tencioso , en v ir tu d  de la  delegación  
con ferid a  po r el M in isterio  en Real 
o rden  de 21 de O ctubre de 1913, 
acu erd a  d e c la ra r  la  exención de los 
b ienes d estin ad o s a d o ta r  doncellas 
pobres, n a tu ra le s  de T ria n a , de la 
fund ac ió n  de D. D iego del M oral, 
s in  derecho  a devolución de lo que 
tu v ie re  pagado  po r el im p u esto  si 
no a c red itan  rec lam ació n  en p lazo.

Dios guarde  a V. S. m uchos años. 
M adrid, 23 de A gosto de 1919.—El 
D irec to r g enera l, F . M arín.
S eñor D elegado de H acienda de Se

v illa .

\ i s t a  la  in s ta n c ia  p re se n ta d a  po r 
el V icepresiden te  de la J u n ta  p ro - 
vinciial de B enedcencia  de Sevilla, 
en nom bre de la fu n d ac ió n  de don 
J u a n  D elgado R etam ar y su  esposa  
doña M aría G onzález, en so lic itu d  
de exención del im puesto  de p e rs o 
n as  ju r íd ic a s ; y

R esu ltando  que al expedien to  se 
h a n  unido I oís docum entos s ig u ien - 
te s:

1.^ Real o rd en  del M in isterio  de 
Ja G obernación  clasificando  de b e 
neficencia  p a r t ic u la r  e s ta  fundación  
(lleva fecha  de 5 de Mayo de 1918 

y se n o m b ra  in te r in a m e n te  p a tro n o  
a la  Junta , p rov incia l, con la obli
gación  de re n d ir  cuentas! al p ro te c 
to rado ) .

2.0 C ertificación  lib ra d a  por el 
S ecre ta rio  de la J u n ta  p rov incia l de 
Bienelicencia, en la que se in se r ta  
la  c lá u su la  p e r tin e n te  del tesitám en- 
to de dichos señ o res , o to rgado  el 
12 de Agoisto de 1629 an te  -el Es
c ribano  público  de Sevilla D. Diego 
R am írez, en la que fu n d a  “u n a  Ca
p e lla n ía ” y luego un  P a tro n a to , p a 
ra  que con  las rentáis de sus b ienes

se co n v ie rtan  en c a sa r  en cada u n  
año las ‘'-doncellas p o b re s” que se 
pud iesen  ca sa r, dando a cada una 
c in cu en ta  ducados de dote y lim o s
na, gu ard an d o  e n  esto  ila orden y 
estilo  que los dichos señ o res  P ad re  
M ayor y H erm anos de la d icha Gasa 
de M isericordiia g u a rd a n  y observan  
en los dem ás P a tro n azg o s  de c a sa 
m ien to  de doncellas que ad m in is
t r a n ” ; sigue  el te s tam en to  n o m 
b ran d o  a v a r ia s  doncellas p a ra  que 
p u d ie ran  a s p ira r  a la dote, y te rm i
na  haciendo  p re fe re n c ia  de las p a 
r ie n ta s  de am bos testadores!:

R esu ltan d o  que el c ap ita l de la 
fundación , seg ú n  co n sta  en la Real 
orden de clasificación, asciende a 
39.344,82 p ese ta s  en v a r ia s  in s c r ip 
ciones iiitra n sfe rib le s  de D euda in 
te r io r  ai 4 por 100:

C onsiderando  que po r el a r t íc u 
lo í.o de la ley de 24 de D iciem bre 
de 1912, a p a rta d o  F, se d ec la ra  la  
exención de io s b ienes que dC u n a  
m a n e ra  d irec ta  e inm ed ia ta , sin in -  
terpoisiición de p e rso n as , se- h a lle n  
afec to s  o ad sc rito s  a la rea lizac ió n  
de u n  ob jeto  benéfico de los en u m e
rad o s en el a rtícu lo  2.<> del Real de
c re to  de 14 de Miarzo de 1899, s iem 
p re  que en él se em pleen  d ire c ta 
m en te  los b ienes m ism os o sus r e n 
ta s  o p ro d u c to s :

G onsiderando que dada i a  fecha 
del te s ta m e n to  (1629) y h ab e r sido 
dec la rad a  b e red e ra  por lo-s te s ta d o 
re s  la Gasa de M isericord ia , p e rm i
te  su p o n er la te rm in ac ió n  de la  lí
nea  c o la te ra l p re fe rid a , a s í como 
que no la  debió h ab e r d ire c ta , y, po r 
tan to , las doncellas pobres llam ad as 
dan a la In s titu c ió n  lo s c a ra c te re s  
exigidos por la  d isp osic ión  legal 
p a ra  poder o to rg a rse  la  exención, 

La D irección  G eneral de lo Gon- 
tencioso , en v ir tu d  de la delegación  
co n ferid a  po r el M in isterio  en Real 
o rden  de 21 de O ctubre de 1913, 
acu erd a  d e c la ra r  la  exención de la 
fu n d ac ió n  de D. J u a n  D elgado Re
ta m a r  po r los b ienes a d sc r ito s  al 
c asam ien to  de ''d o n c e lla s  p o b re s” , 
d ec la rando  su je ta  al im puesto  la  
C ap e llan ía  y cu a lq u ie r  o tra  que no 
sea la expresada, sin dereciio a de- 
voilución de lo que tu v ie ren  pagado  
por el im puesto  si no ac re d ita n  r e 
c lam ación  en plazo.

Dios guarde  a V. S. m uchos años. 
M adrid, 23 de A gosto de 1919.—El 
D irec to r genera l, F . M arín.
Señor D elegado de ílaoiendia de Se

v illa .

DÍHEOOIOÍ^ G E n E m L  DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Vene i enrío en 15 de Noviembre Cié 
1919 un trim estre de intereses dé lá 
Deuda am ortizable al 5 por IfiO, co- 
rrespon/diénte al cupón núm ero 74, de 
los-' título'S de finí ti''/(js de las emi.S'i'ones 
de 1900, 1902 y 1906. y núm ero 10 de 
lots de La emisión de 1917, y los títulos 
de la expresada Deuda y emisionies, 
amortizados en el sorteo que se v e ri
ficará el día 15 deil ineS' dé Ocitubre, 
cuya relación nom inal por serieis apa
recerá inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Esta Dirección general, en v irtud  de 
la autorizaKUÓa que se le ha concedido 
por Real orden de 19 de' Febrero dé 
1903, ha aímrdado que desde- BiI día
1.0 de Noviembre se reciban por esa 
Delegación, sin lim itación de ti-empo,

lois jueferidos cupones y ios títu ios 
amortizaidos' de la citada Deuda y ven
cimiento, a cuyo fin dispondrá V. S. 
que se publiqiíe el oportunoi anuncio 
en ei Boletm  Oficial y cuidará de que 
80 cum plan las prevéncion'es sdguiien- 
tcs:

1.a Para  que este servicio se haga 
con la debida regularidad, dk?Siignará 
la Inteimención de Hacienda d¡e esa 
provincia, si. no lo' hubiere designado, 
un funcionario que reciba los cupones 
y títu los iiidi'cadosi y pi’actique todas 
las operaciones concérnientes a su íra^ 
mitación.

2.^ Se abi‘irá  un libro o cuaderno, 
segóm la im portancia de los' valore!S de 
esta  clase que circuilen en esa p ro 
vincia, debidiamente autorizado, donde 
sc’ sientarán laŝ  facturas de lo-s cupones, 
haciendo constar ia feicha de la p re 
sentación, noimbre 'del iiiitereisadO', n ú 
mero de entradía; que se dé a las fac
turas, los cupones que contengan de 
cadia sarie, el total de ellos, su im por
te y fecha en que se rem itan  a esta 
Dirección genei‘ai, y otro libro o cua
derno en i'gua'l form a y con los m is- 
moiS' requisitO'S que ei anterior, en -el 
que se anotarán las: facturasi de tí tu - 
ios amortizados que se présenten.

3:^ La presentación en esa IM ega- 
ción de los cupones y títulos de r e 
ferencia se efectuará en facturas que 
facilitará  g ra tis  esta Dirección gene- 
ra!l a medida que le sean inclam adas 
■por la Intelu^enicion dé esa provincia.

4.a Guandb se reciban las facturas 
con cupones' o títulos, e)l Oficial en
cargado de eiste servicio¡ los com pro
bará  debidamente, y hallándotos con
formes en vencimiento', número, serie 
e im porte los cuponesi y en núm ero, 
num eración, serie e im porte los t í tu 
los con los- que en dicbas> fac/turas se 
dietallen, los ta ladrará  a preisienAfi'a dél 
preisentadlor, cuidando de no in u tiii-  
zar la num eración y entregando a los 
interesadois, como resguardo, el re su 
m en talonario- que aquellas factura-s 
conitienen, el im porte deil cual será  
isati'SteC'ho al por'tador de aquél por la 
Sucursal del Banco de España en esa 
provincia. Los cupones han de p resen 
tarse con las facturas que contienen 
im presa la fecha del vencimiento, sin 
cuya circunstancia no serán admátidás, 
y cuando se presenten títuiios amor t i - 
zad'O'S: en diferentes soHeos- se fac tu 
ra rán  separadamentí^ los de cada uno 
d'C ellos.

Los títu los amor ( izados se p re 
sentarán endoisiados en. la- siguiente 
form a: “A. la Dirección general de la 
Déuda. y Glasés pais-ivas, para  su ree-m- 
boliso” ;"fecha y fimar del presieiitador,. 
y llevarán unidos los cupones, si guien- 
les' -al del trim estre  en que se am or
ticen.

6.*" Las facturas que contengan mi-. 
m eración in terlineada serán rechaza
das desde liieigo, y tam bién la.s en que. 
por Ser insuílciente el número' de lí
neas deistinadas a una serie' cualquiera, 
se haya utiilizad'o la casilla inm eillata 
para  relacionar los cupones de dicha 
seirie, produciendo alteración en la co- 
¡Idicación de las- series sucesivas'; pueis 
en este caso -deb'-erá exigirse a los p re - 
sentadores quC' uti-licen faicturaiS dé las 
désitinadas' a una sola .serie. En cada 
línea no podrán sqi' factuTadois más, 
que cuponéS' dé numeraición corre la ti
va, devolviendo! en el acto esa D epen
dencia las fac tu ras redactadas en, dis
tin ta  forma, evitando' así que haya de 

.hacerlo esta Diirección, con el consi 
gn i ente re traso  dél servicio.
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Los cii|)ones que carezcan de talón 
no lO'S adimitirá ês■a Intervenciqn sin 
que el interesadoi exhiba los 'títulos de 
su reterencia, con los cuales deben con
frontarse por el Oficial encargado üel 
del recibo, haciendio constar en la  fac
tu ra  respectiva, por medio de nota 
autoriz ada y baj o 1 a respons ab ilidiad 
de dicha Oficina, que ha tenido elecíto 
la confrontación y que resu ltan  confor
mes con los títu los de que han sido 
destacados..

7.  ̂ Cada dos días rem itirá  la ín 
ter Mención de Hacienda las facturas 
que se hayan presentado con su cupo
nes, que deberán venir dentro de las 
mismas, y si no fuera  estO' posible por 
su excesivo volumen, en paquetes se- 
parados, con num eración correspon
diente a la de das facturas, las cuales 
contendrán también, sin dostacar, el 
talón que ha dé servir p a ra  com pro
bar el resguardo entr¡egado a los in te 
resados. Al remeisar las facturas, tanto 
de cupones como de títu los amoritiza- 
dos, se acom pañarán de una relación 
expresiva die ellas, con la debida .se- 
paración entre ambas deudas. Guando 
el número de cupones que contengan 
las facturáis sea excesivo, es conve
niente vengan agimpadOiS por paquetes 
de cientO' cada uno, lo cual sim plifica
rá el recuento' y operaciones sucesivas 
en este Centro."

8.a A las oficinas, del Banco de E s- 
piaña en esa capital se rem itirá  a tra  
reilaición ¡de las facturas' priesentadas, 
en la que conste el núm erd d'e entrada 
que se les haya dado, el nombre del 
presentad'or, núm ero de cupones por 
seri'es o die títu los amortizados, en isu 
caso, que contienen y su im porte ín 
tegro.

9.a Estando a cargo del Banco de 
España el pago de intereses y de am or
tización de la Deuda al 5 por 100, con 
arreglo a laS' disposiciones y conve- 
niois vigentes, e s ta  Direcición, luego que 
haya, practicad'o la comprobación y 
cancielación de los cuponeis. y de los 
titullos amortizados, y lieho las demás 
operacione's de liquidación a que* se. 
refiere la prevención cuarta, rem itirá  
a dicho establecimiento, en la forma 
que indica el mismo párrafo, los ta 
lones de que queda hecho referencia, 
p a ra  que dé orden a su iSuciirsal en 
esa provincia a fin de que proceda al 
pago.

10. Con objeto de que el talón que 
contienen las factu ras ofrezca las m a
yores garantías de comprobación, cu i
dará  esa Oficina dc' que al separar el 
resiguafdo que ha die entríegarse al in 
teresado se verifique con tije ra  y por 
tel cen tro  dei talón, pues si se cortase 
por el doblez que el talón debe form ar, 
pódr.ían presentai'se dificu ltades- de. en- 
íialonamito, que- es preciso evitar.

11. Eli taladro die los cupones se 
h ará  siem pre en el lado izquierdo de 
los mismos, y evitándose no inutilizar 
ni la serie ni la numeración, que son 
requisitos que es. indispens:able con
serven p a ra  la operaciones subsiguien- 
teis a  p rac ticar con los cupones.

12. Eista Dirección general reco
m ienda a V. S., finaílmente, e!l más 
exacto cumplim-iento de lo p receptua
do’ en la regla prim era de la Real o r- 
dlen de 31 de Agosto de 1916, dictada 
p a ra  la aplicación ele los artículos de 
ilia vigente ley de Adiministración y 
Gontabilidad de la Hacienda pública, 
.referentes.' a la prescripción.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conoicimiento' y efectos, expresados, de- 
biendo V. S. rem itir a esta Dirección

general un  ejem plar del Boletín Of icial 
en que tenga lugar la publicación dei 
anuncio que en la m ism a se ordena.

-Madrid, 16 de Septiembre de 1919.— 
El D irector general, M. Díaz Gómez.
Señor Delegado id-e Hacienda en la p ro 

vincia de ...

IMSFEÜOSOBI
BE S m i B A B

Siendo vari oís los Jueces m unicipa
les de esa provincia que, no obstante 
lo ordenado por la Direccfión ge.nerai 
de los Registrosi en circular de 22 de 
Junio último, continúan 'enviando a 
este M inisterio los partes- de defuncio
nes por enfermedades-infeccioisas ;e in 
fecto contagiosas a que se refiiere la 
citada c ircu lar; para  que la Real o r
den de 6 de Mayo próximo pasado 
pueda ser cum plim entada en todas sus 
partes, gestionará V. -del Goberna
dor civil, si fuese necesario, a fin de 
que esta A utoridad se sirva in te resar
lo /de -quiien corresponda, el cum pli
miento por p a rte  de los Jueces m uni
cipales de la repetida  c ircu lar para  
qüe los p a rte s  de referencia se envíen 
a esa Inspección en vez de hacerlo a 
este Ministerio.

Los que dndebidamiente han sido re 
m itidos a este Centro serán  enviados a 
Y. para  que S’ean recopilados' los datos 
en ilos correspondientes estado-s.

Al propio tiiempo debe esta Inspec
ción llam ar la -atención de Y. re s 
pecto' a los plazos marcados en  que han 
de ser facilitados los trabajos estadís
ticos, a fin d-etque éstoS' sie reciban con 
la debida oportunidad; pues el re tr a 
so tan  considerable en este servicio y 
la falta  absoluta de datos de algunas 
Inspecciones p:rovinc'iales dificulta la 
pubMcación de los Boletines de la esta
d ística  sanitaria.
Dios guarde a usted' muclios' años. 
Madrid, 16 de Septiem bre de 1919.—El 
Inspector general, Ma..nuel M. Salazar.
Señor Insi^ector provincial de Sanidad

de...

SUBSEOBETAItiA
Excmo. S r .: Yista la instancia -sus

crita  por D. Eduardo de Le-te, domi
ciliado en esta Corte y en su calle de 
Glaiidio Goello, núm em  115, y en la 
que como represen tan te de la B ris- 
tish  W estinghause Electric & m anu- 
facturing  G.̂ " Ltd., -de Oíd» Trafforcl 
M anchester, Go-ndado de Lancaster, deil 
Reino Unido de la Gran Bretaña e I r 
landa, soilicita la aprobación oficial del 
contador eléctrico para  corrien te  a l
terna, modelo K., de construcción de 
la p recitada Gasa.

Resultando que con arreglo a lo dis^ 
puestO' en las Instrucciones reglam en
ta rias y -demás -disposiciones vigentes 
en la m ateria, se han acompañado a 
las Memorias y planos por triplicado 
el inform e de la Yerificación oficial -de 
contadores eléctricos de Madrid, fa 
vorable a la aprobación solicitada y el 
poder acreditativo de la rep resen ta
ción en que insta D. Eduardo de Lete :

Gonslderando que en la tram itación

de este expediente se han observado 
las- formalidades y trám ites reglam en
tarios,

8. M. el Re-y (q. D. g.) hai teñid,o a 
bien disponer:

1." La aprobación del contador 
W estinghouse monofásico -de. vatios 
llora para  corriente alterna tipo K;

2.'̂  Que se devuelvan a D. E d u ar
do de Lete, como' solicitante, un ejem 
plar de los planos y Memorias con la 
(‘orrespondiente no-ta -de aprobación;

3."' Que el contador de referencia 
lleve una inscripción legible desde el 
exterior, en la que se exprese el nom 
bre del alquilador o vendedor, el sis
tema a que pentenece y un número de 
orden que podrá grabarse en cual
quier pieza in terior del mismo;

4.'* Que se rem itan  dos ejem pla
res del citado contador a la Escuela 
especial de Gaminos, Ganale-s y P u e r
tos, y a la Central de Ingenieros In - 
dusítidales respectivam ente; y

5.0 Que esta resolución, jun tam en
te con las form as de verificación y 
co-mprobación, se publique en la Ga
c e t a  DE Ma d r id , no ha-ciéndose en el 
Boletín Oficial de este Ministerio, por 
hallarse en la actuali'dad en suspenso.

Lo que de Real orden de 8 del co
rrien te  mes. comunicada por el Sr. Mi
n istro  de Fomento, traslado a Y. E. 
para su conocimiento, el de la Y eri- 
ficación e interesado, con inclusión de 
los documentos de referencia.

Dios guarde *a Y. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Septiem bre de 1919.— 
El Subsecretario, Gálvez Cañero.
Beñor Gobernador civil de Má-drid-.

Formas de verificación y comproba
ción.

1." El modelo presentado a esta 
Yerificación lleva el núm ero 51.511.5-79, 
y debe funcio'nar bajo una tensión de 
125 voltios y una corriente máxima 
de cinco amperios y 50 periodos.

2.̂ * En los laboratorios donde se 
haya de verificar este tipo de conta
dores, es preciso que exista: Una re 
sistencia graduable, y en el caso en que 
los contadores se hayan de m ontar so
bre circuitos inductivos, una disposi
ción que perm ita obtener diferencias 
de fase graduables entre la tensión y 
la intensidad.

Un vol/tímetro con escala apropia
da a las tensiones a que deban ser em
pleados los contadores que en él se 
verifiquen.

Un am perím etro de análogas condi
ciones.

Un vatím etro cuyo erro-r sea infe
rio r a 1 por 100.

Un freicuenciómetro.
Un buen cuentasegimdos.
3." La verificación en los labora

torios se h ará  comparando las lec tu 
ras del vatím etro, de que se ha hecho 
mención, en el párrafo  anterior, con 
las indica cj(nies del contador, m ontan
do en serie la-s bobinas am perom étrl- 
cas de ambos aparatos, y  el am perí
m etro con la resistencia graduable y 
las voltimétri'cas del vatím etro y del 
contador y el voltím etro derivados en
tre los mismos puntos.

Los ensayos se harán  para  la  ten 
sión y frecuencia a que haya de em 
plearse el contador y para  intensida
des que no excedan el lím ite señalado 
en la placa del mismo.

Guando el contador haya de ser em-^ 
pleado en circuitos inductivos, podrá
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ensayarse con factor de potencia m e
nor que la unidad.

4."' La verificación on los dom ici
lios de los pariiciilares, se veriflcará 
en la misma forma, piidiéndose reem 
plazar la resistencia graduabile por re 
ceptores do la instalación en qire se 
haya montado el contador.

5.*" La comprobación se ejecutará 
cerciorándose de la buena coloca(,‘ión 
del contador en su tablero y .fijándose 
en el buen estado de los precintos co
locados en la  verificación en el Irr- 
boratorio.

T erm inará la operación contado el 
tiem po que tarda  el eje en dar un 
cierto número de revoluciones y com 
parando el número de vatios que acu
sen los aparatos de medida, con los 
que acusaría el contador al cabo de 
una  hora, que vendrían dados por la 
form ula

3600 xN
W rr ----------------  K

en donde N es el núm ero de revo
luciones contadas, S el tiempo, en se
gundos empleados en dar dicho núm e
ro de revoluciones, y K una constante 
para  cada contador, que indica el n ú 
mero de vatios-hora  que señala el lo- 
ializador por revoluojón del eje.

Guando esta constante no sea cono
cida, puede determ inarse haciendo g i
ra r  el eje con la mano y contando las 
vueltas N que tiene que dar, para q u e  
el totalizador m arque un hectóvatio- 
h o ra : esta constante será .evidente
m ente.

100
K^::------

N

Para precin tar el contador, 
fija rá  la posición del imán perm aneii- 
•te, del bucle que ciein*a el circuito de 
las espiras colocadas en el núcleo m ag
nético cenitral y del tornillo que su 
je ta  la pieza m etálica destinada a p ro 
ducir el pequeño par compensador de), 
creado por las resistencias pasiva^s.

Si e;l Verificadoir lo juzga convíenien- 
te, podrá prec in tar el contador exte- 
riorm ente, precintandft los tornillos 
de la einueJla del aparafo!, no siendo 
preciso tiiíonres sellar los órganos de 
regulación; Ja iGompañía siim iriistra- 
dlora precitUa ra a su Ia paqueñci 
tapa que deO.rndf* lo^ ícrm inales.

Fínalm erde eJ AYnnficador deberá 
colocar en lugar bjen cisible de la 
envuelta, una etiqueta en que conste 
el núm ero del aparato y fecha de la 
verificación; al realizar la com proba
ción, anotará en la misma etiqueta la 
fecha de la comprobación y las señas 
del domicilio en que se ha montado el 
condíiúor, así come» el nombre del abo-., 
qado.

MadrKl 13 de Septiembre de 1919.

la liquidación y cobro del saldo de las 
obras y la liberación de .la fianza, lo 
cual les origina el perjuicio de p a ra 
lizar sus trabajos ín terin  disponen de 
aquellos fondos p ara  optar a nuevas 
contratas, y como con ellos puede ade
más perjudicarse .al It-stado por redu 
cirse el núm ero de postores, y por 
otra parte, la revisión de precios h a 
ce que el de las m áquinas se eleve a 
la miisima cantidad a que le costaría 
al Estado su adquisición directa en la 
actualidad,

S. M. el Rey (q. _D. g.), ha tenido a 
b ien d isponer'se  segregue de las con
tra ta s  de obras de conservación y re 
paración de carre teras en curso do 
ejpxución el sum inistro de m aquina
ria  que figura en el piresupuesto, cuan
do así lo soliciten los contratistas.

Lo qe de orden del Sr. M inistro co
munico a V. S. para  su conocimiento 
y dem ás efectos. Dios guarde a V. g. 
muchos año.s.—Madrid, 11 de Bep- 
tiem bre de 191-9,—El D irector gene
ral, Piniés.
Señores Ingenieros de Obras Públicas 

de todas las provincias.

mnEccfiom g e s \ í e m l  d e  o b sta s
PUBLICAS

La marcha anormal del trabajo en 
las fábricas por razón de huelgas r e 
petidas, da lugar a que aquéllas no 
puedan hacer la entrega doí inaterial 
contratado en las épocas convenidas, 
y como consecuencia, que los contra
tistas de obras de conservación y re 
paración de carre teras que al par que 
la obra tienen contratado el sum inis
tro de máquinas, tengan que retrasar

SERVfCK) CKV l'RAl. DK PUERTOS Y FAROS

Sección de Puertos.
V'isto el t‘xpedienfe y proyecto re la 

tivos- a la aii-loirización soliciíada por 
la Compañía (deneral de Carbones para 
■aprovechar terreno's del playón de 
RateeAS, det p-uerto de Avilés, eii'la p ro 
vincia de Oviedo, con objelo de. esta
blecer en ellos lavadieros mecánicos de 
carbón, hornos de cok, fábricas de b r i
quetas y depósitos de carbón:

Resuílando que el exp^ediente se ha 
tra m ita d o , con arreglo al articulo 76 
del R'eglamento para la' apilicación de 
ta vigente ley de Puertos:

Resultando que anunciada la p e ti
ción en el Boletín Oficial de la p ro 
vincia, se pr'esentó sólo un escrito del 
Sindicato Minero del puerto de Avilés, 
m anifestando que dentro del terreno 
solLcitado íexiste una línea de conduc
ción de energía eléctrica, p a ra  la que 
obtusu 1 a e orresp ondiente au1;ori zación 
el Sindicato antedicho:

Resultando que la Sociiedad peti<*iü- 
naria  contesta a dichO' escrito, que está 
dispuesta a contribu ir al cambio de 
emplazamiento de la línea eléctrica por 
las zonas que determ ine la Superio- 
ri'dad, con objeto de hacer compatibles 
las dos concesiones:

Ptesultando que han informado favo
rablem ente el Ayuntam ienío de Avi
les, el IngeJiiero encargado de la con
frontación. la Comandancia de Marina, 
el Consejo Provincial de A gricultura 
y (Ganadería, la Jun ta  de Obras del 
puerto, la Je fa tu ra  de Obnas públicas, 
G1 Gobernadoi.’ ci^di de la provincia y 
los M inisterios de M arina y G uerra: 

Resultando que la Gámara de Go- 
m.erciO' esí ima perj u'diciales los lava
deros proyectados, por los residuos que 
irían  a la  ría, y propone que no se 
autorice la  instalación de los mismos 
y, como consecuencia, que se reduzca 
la extensión del terreno que se con
cede :

Resultando qiiíe el Ingeniero .Direc
tor de ¡las obras d'el puerto  de Avilés 
rebate  los argum entos de la Gámara 
de Gomercio, pues dice que hay me 
dios, aunque costosos, p a ra  evitar que 
las aguas sobrantes del lavadero a rra s - 

' trasen  productos que alteren los fondos

del cauce díe la ría, o las- condiciones 
corrientes de las aguas de la dársena 
y canal de entrada, y cree que es más 
progresivo el estim ular la. adopción de 
esos procediini-ento, qu,c negar en ab- 
eoluio el estableoimieiito de lavaderos 
mecánicos inofensivos, que contribu
yan a elaborar proiluctos de inm ejo
rable calidad:

Resultando que la Je fa tu ra  de Obras 
públicas propone que sd imponga la 
condición de qU'C por ía misma se le
vante acta cada cinco años díel estado 
d̂ e las in&talacif)ncs y aproveíham ien- 
tu del terri'no concedido, c-on propues
ta de que ŝ e iiame el expediente dO' 
caducidad.' de todo o parte de aquél, 
con objeto^ de estim ular las iniciativas 
del concesionario p ara  u tilizar los te 
rrenos o abandonarlos si no los ap ro 
vecha:

Considerando que la concesión que 
30 solicita se estim.a beneficiosa, pue3 
con tribu irá  al desarrollo de una in 
dustria  de grao c<mveniencia y utilid'ad 
para  los intereses generales:

ilonsiderando que la observancia que 
ha hecho el Sindicato Minero, (de A vi
les qu'e;da.].A , atendida con el ofre- 
(^imiento del peticionario y la condi
ción que al efuvíO' ha de impou'^rse en 
la concesión:

Considerando que aun cuando imya 
d'C esta.!- ■<! cargO; de la Je fa iu ra  de 
Obras públicas la inspe.cdón; perm a- 
iiente de la explotación del aprove
cham iento que se solicita, es convo- 
nieinte. por la im portancia de éste, que 
se ■efectiion los reconocim-ieritos perió- 
dtcos que propone la Jefatura , pues 
d-e esta m anera la .A.:d.ministraclón ten 
drán que conocer necesariam ente el uso 
que 'Se hace del tín'reno concedido: 

Oonsideí'ando quf  ̂ tratándose de un 
aprovechamiento^ que ocupa terrenos 
del puerto A" se beneílcia de las obras 
del m ism o,' procndc. en ^'irtud de las- 
disposicioní's vigentes, im ponerle un, 
canon, cuya cuantía se estima acerta
d a  la de 'd iez  céntim os de peseta por 
uíii añ(j y metro cuadrado de teiTeno 
OíVLipado, que |).ropone la Jun ta  de Obras, 
del pinndo y la Je fa tu ra  de Obras P ú 
blicas,

.S. M. el Rey (q. D. gó, de conform i
dad con lo propuesto por esta D irec
ción general, ha resu'fdjto otorgar la 
conjcesión soIi'Citada, con arreglo a las. 
siguiente.^ conjdiciones:

Se concede a la Compañía Ge
neral de Carbones, de Barcelona, u n  
terreno situado en la p a rte  SO. dlel: 
p':Iayói.i de Raíces; en la ría  de Avilés, 
inm ediato al río Raíces y a la línea déí 
ferrocarril áe ViHabona a San Juan  
de Nieva, en la provinei¡a de Oviedo, con, 
destino al lavadero de carbones, dJepó- 
sito de los rnivsmos, instalación de hor-^ 
nos de cok y fábrica de briquetas.

laiB óbr.as se e jecu tarán  con 
arregilo al irroyecto presentado, y que 
ha servido de base al expediente,.. salvO; 
las modificaciones que para  el .empla-. 
zamieido se impongan en el replanteo..

3.'̂  La extensión superíiciail del te-r. 
rreno no pasará  de 45,Oí)O rmetroiS cu a- 
díradr)s, señ.aláiRteri su e;xtt.ensión ly 
form a definitiva al efectuarse el r e 
planteo, do m.ainera qu.o la superfiicie 
concedida esté lo m ás próxim a qué sea 
posible al río  Raíces y a la línea d¡el 
ferrocarril de ViHabona a San Juan 
de Nieva, con objeto de aprovechar en 
la m ejor form a posible el terreno, de 
que dispone en el denominado p la - 
y f e  de Raíces.

tí,^ En dicho rep'lanteo, del cua l se 
levantará ákté: por triplioado por él
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íag’eiiiero Jef'C o bigí^jiiert» fba quien 
iieíegue, sn fijará atieinás el trazaxjo 
co ir^n ien te  para ias líneas de cci2̂ :<inc- 
oión de energía eléctrica y teleífóniea 
que cruzan ard^rialmente e'\ empiáza- 
miento elegido, quedando su jeta la 
nueva instalación a. tas sei;viddn)fires 
de paso que se originen, a menos que 
se puedan arm onizar todos los i n t e r e -  
S(3'S para llevarlas por lím ites del te 
rreno concedido, siendo todos los gas
tos que estas frasOaciones ortgánen dd 
cuenta . exclusiva de la Compañía Ge
neral de Garfiones; dlefia acta se so
m eterá a la aprobación de la Superio
ridad.

0 .̂  Las obras se te rm inarán  en el 
plazo 'de dos años, contadovs a: part ii* 
de la fecha die la concesión.

Term inadas las obras serán  r e 
conocidas por la Jefa tu ra  dfe Obras 
Publicas, quien levantará la correspon
diente acta jiíor trip.»Iir.a.do, • que será, 
sometida a la íiprobáción de Ja Supe- 
ciorid'arL Apí'obada 'dicha acta se de- 
vo'lverá la fianza al tamcesionario.

7.^ Las obras serán inspeccionaidas, 
tanto durante su coiistriiccióii como 
en su explotación, por el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provinoia.. Sin 
perju icio  de ello, será obligatorio ca
da cinco años, después de termiii'adias, 
que dicha Je fa tu ra  levante un acta del 
estado de aprovecham  lento, que con su 
inform e lalevará. a la  aprobación de la 
Biiperioridad'.

8.^ Todos ios gastos que originen 
las operaciones de' replanteo y, recep
ción de las obras, así coTno la de ins
pección de las misínas, serán de cuen
ta del (concesionario.

9.‘V Los terrenos que se conceden no 
í)'Odrán des[,inarse a otros usos a.pro- 
vechamiento que los que se fijan en 
esta conce:S'ióm a menos de obl:ene.¡* la 
c o rresp OTuli ente a u. tor izac i ón..

10'. E l tmncesionarii) queda obliga
do al pago de un canon anual de diez 
céntimos por m etro cuadrado de te r re 
no ocupado, pagadero por anualidades 
adelantadas, que hará, efectivas en La 
caja d e /la  Junta  de Obras d'pj puerto 
de Aviles.

i'J. Queda pm hibido el que -se a rro 
jen residuos de carbón a t cauce de la 
ría, , debiendo' cum plirse con todio r i- . 
gur las prescripciones del Reglamento 
de 16 de Noviembre de 1900, respecto 
d*B la purificación de las aguas proce- 
delitos de lavaderos.

12. Se cum plirán por el eommsio-r 
liar i o todas lás disposiciones vigentes 
sobre el contrato riel trabajo j  acci
dentes a lO'S obreros, así comó la de 
la ley de Protecición a la industria  n a- 
cionál y Regia mentó para su ejecución, 
quedando, lá concesión isújetá a todas 
las disposiciones de carácter^ general 
dictadas o que en lo sucesivo se dicten 
so}}re la ma te r ia .

13. Se otorga la concesión a tttulo 
precario, sin plazo liihitadót'cdií arre-- 
gk> a lo que establece el artículo 50 
de Ja Ley de Puertos de ' 7 4e  ̂> Mayo 
de 1.880, salvo el derecho de p ropie
dad y sin perjuicio die tercero. ■

14. A la term inación de las obras 
se com probará por la Gomandlanicia de 
Ingenieros de Gijón si se han ejecuta
do con sujexción al proyecto aprobado, ' 
a cuyo efecto la Compañía concesiona
ria  dará cuenta oportunam ente a la 
Autoridad .militar, y rem itirá  una co
pia  de la Memoria* y planos del p ro 
yecto, siendo satisfecha por lá m ism a 
ios gastos de la referida inspección, 
todo ello con;-arreglo a los artículOiS 
37, 39 y 40 del Reglamento de Zona

Milih)]- lio (Lulas y Eronloras- aproba
do por Reaíl ifiv'roto îo l i do Diciean- 
bre de 1916.

15. lr;i falla d'(' ciimpliniLento por 
el (:onr■e ŝ;ionaí îo lie cuáiquiera de es
tas condiciones dará lugar a la cadu
c id ad -d e  la concesión con arreglo a 
las prescripciones de la Lfy general de 
Obi‘as púbiicas.

Irj que ti*aslado a V. S. para  su 
■conoeiniiento y demás efectos. Dios 
guarde a \L B. rnuchos años.. Madrid, 
11 dé Septienilnu de 1919.—El D irec
to r  general, Piniés. n 
Boñor Gobernud(.):r civil de Ovi{-‘do.

V BtíiNALEB MARÍTIMAS ;

limo. S r .: La ley  de 14 de A.gost(j 
der corriente año estabiece en su a r-  
tíC/Uilo 1.'" que los presupuestos d(3 
gastos' (̂ ingresos del Estado, con su 
mticulado, declarados en  vigor para 
el año 1918, })or Real decreto de 30 
de Dici,e.mbre de 1917; que por ley 
de 21 de D iciem bre de 1918 han es
tado vigentes hasta 30 de Junio ú lt i
mo, y quíc por Real decreto de 30 de 
Junio fueron prorrogados para el mes 
de Julio iDmediato, seguirán rigiendo 
hasta 31 de Diciembre de 1919, y 
el artículo 2.^ dispone que se consi
derarán créditos propios de los tres 
últim os trim estres del año económi
co de 1919-1920, el 75 por 100 de Los 
autorizado-s para 1918 por el citado Real 
diecreto’ de 30 de Diciembre ide 1917:

Gonsiderando que la distr.ibución de 
cantidades! para el abono de las in 
demnizaciones que devengue el perso
nal facultativo de Obras públicas a l 
atender a la conservación y servicio de 
lOiS faros, tanto en lo referente a los 
faros de la Península, islas adyacen
tes y Canarias, corno en lO' .lafiátivo ¡a 
los faros de la costa Norte de Africa, 
durante .Los- cinco meses, com prendi
dos en tre  1.̂  de Agosto y 31 de D i
ciem bre del corriente año, ha sido d e 
ducida quintupLicando ^cada. una de las 
cifras asignadas! a cada uno de los s e r 
vicios en el mes de Julio último, co
rno dozava parte  de las fijadas para  el 
año anterior,
.. S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i- 

dac} con ;Io propuesto por esta D irec
ción general, ha tenido a bien dispo
n er:

Prim ero. Que la distribución de las 
trqntidades para  atender al abono de 
las inde'mnizaci'Ones. que devengue (d 
personal .faeultativo de Obras púbLicas 
al atender a Ja conservación y servi
cio de los faros durante Jos cinco m e
ses, comprendidos' entre. 1." ,,,de Agos
to y 31 do Diciem bre de 1919, para las 
provincias y servicios que a con ti
nuación se mtan, sea la. s igu ien te : -

Faros de la Penírisiila^ islas adyacenies 
y Canarias,

PROVÍNCaÁS P.KSE'l’AS

Gerona .. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.890
Barcelona  ......   760
T arragona  ............ 1.695
Gastellón ........ . . . . . . .  1.515
Valencia  ......... 570
Alicante   2.455
Murcia  ..........   2.635
Almería  ......... 2.260
Granada . . . . . . . . . . . . . . .  570
Málaga .. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.140
Cádiz  ......   2.835

PKO'VIXCiAS PESETAS

H ueha .................... 950
Poníevedra ............ 3.585
Coruña ..................... 4.905
Lugo ....................... 755
Oviedo ........... ........ 2.280
Banlander ...............
ATzcaya .................. 760
Guipúzcoa ........ ..... .. 1.330
Baleares. .................. . 7.170
Las P a lm a s ....... .. 4.515
Terierife .................. 3.382,50
Servicio Central ... 104,15

Faros de la costa Norte de Africa.
A cargo de la Je fa tu ra  de Málaga, 

1.690 pesetas, 
ídem de la id. do Cádiz. 375.
Begundo. Autorizar la ejecución de 

los gastos por adm inistración, con ca r
go al capítulo 17, artículo 22, concep
to ciíarto del presupuesto general v i
gente de este Minister'io, los de los fa -  • 
ros de la Península, islas adyacentes y 
Ganar i as, y sección 12- “Acción en Ma
rruecos”, capítuilo segundo, a rtícu 
lo 4.0', concepto tercero, del mismo p re 
supuesto, los de los faros de la costa 
Norte de Africa.
, Tercero. Autorizar asimismo a la . 

D irección general de Obras públicas 
para 'que pueda destinar el rem anente 
que así resulte (cinco dozavas parte® 
de el del año anterior), a lois •Servicios' 
y Jefaturas, que estim e más convenien
te, dentrO' de lo;S fines 'que determ ina la 
vigente ley de Prosupuestos.

Lo que de Real orden comunicada 
Ijor el Sr. Ministro digo a AL I. p ara  
su conociimiento y dem ás efectos. Dios 
guante a AL I. muclios años. Aíadrid, 
11 de Septiem bre ,dé 1919.—El D irec
tor geneeral, AL Piniés.
Señor Ordenador de pagóos por obliga- 

(;,iones de este Alinisterio, señor Jefe 
del Negociado de Gontabilidad del 
mismo ié Ingenieros Jefes de Obrast 
púbilíVi'S de las provincias m arítim as..

AGUAS

Examinado el expediente incoado 
por D. Em ilio y D. Alfonso Gorróns 
y Valenti, al objeto de aum entar ©1 
salto ú til utilizado en la actualidad 
con el desnivel qué presenta el río 
Fuño] desde el desagüe dé la fábrica 
de papel propiedad , de los peticiona- 
líós hasta el rem anso de la p resa del 
antiguo molino de Tello, hoy p rop ie- ' 
dad de B. José Pedros L araquera: 

Resulfándo que tram itado el expe
diente e inserto el anuncio correspon
diente en el Boletín Oficial de la p ro 
vincia de 5 de Octubre de 1917, sé 
presentó una reclamación su sc rita ,por - 
D. A'rsenio Galán, a títu lo  de áríren- 
dálario  del molino de Tello, oponién- 
do’Se a la petición solicitada por en-^ 
tender ser el caudal del río escasa
m ente 180 litros en véz jde los 800 que 
se soliciitan, y q u é 'é l desnivel o salto 
disponible entre este último aprove
cham iento y el dé los peticionarios es 
tan  sólo de 0,30 a 0,40 metros, y  no 
de 1,21, como se supone en el proyec
to piresentádo. Escrito que hace áuyo ' 
el Sr. Pedros sumándose a las recla
maciones en él contenidas, y que en 
unión del escrito contestación de los 
peticionarios obran em el expediente: 

Resultando que la Je fa tu ra  de Obrás 
públicas inform a favorablem ente lo
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solicitado con arreglo a determ inadas 
condiciones, con las que se evita la 
posibilidad de perju icio  a  otro u su a
rio :

Resultando que con el anterior in 
forme se muesitran de acuerdo el Con
sejo de A gricultura, Comisión provin
cial y Gobierno civil,

S."M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien otorgar a los Sres. D. Em ilio y 
D. Alfonso Coirróns y Valenti la au to
rización solicitada, con sujeción a las 
condiciones sigu ien tes:

1.* Las obras se ejecu tarán  con 
arreglo ai proyecto que sirve de base 
a la concesión, reduciendo la am plia
ción del salto ú til aprovechable hasfta 
el nivel del rem anso antiguo del ap ro 
vechamiento del mollino de Tello; y 
al efecto, antes de comenzar las obras 
el concesionario solicitará de la Je fa 
tu ra  de Obras Públicas que se proce
da a fijar el nivel máximo del em bal
se a que tienen derecho las aguas del 
molino de Tello, refiriendo a un p u n 
to fijo situado fulera del cauce, el que 
aquéllas tienen m arcado en  las rocas 
que en él afloran. De esta nivelación 
se  levantará acta y plano correspon
diente, y una vez así conocida la cota 
deil nivel del agua a la salida del ca
nal de desagüe de la fábrica de los se
ñores Gorróns, p resen tarán  éstosí a la 
Je fa tu ra  el proyecto reform ado de d i
cho canal, no pudiendo comenzar su 
construcción hasta  que sea aprobada 
(aquélla.

2.*" Eli concesionario quedará obli
gado a devolver al río todo aquel cau
dal de agua que no se consuma en 
riegos preexistentes que usen de la  
acequia p a ra  la toma, sin a iterar en 
lo más mínimo sus condiciones fís i
cas y  de potabilidad. Antes- de hacer 
uso de esta  concesión se deberá 
ca)liculiar el agua necesaria para  los 
riegos antes mencionados a fin de que 
la  Adm inistración tenga conocimien
to del caudal que el cenicesionario 
está obligado a devolver al río En 
todo tiem po podrá aquélla llevar a 
cabo los afoiros y ensayos necesarios 
p a ra  acreditar el cum plim iento de 
esta condición.

3.® Las obras se ejecutarán  bajo 
la inspección de la Je fa tu ra  de Obras 
públicas de la provincia duran te su 
construcción y una, vez term inadas 
serán  reconocidas po<r aquélla, levan
tándose un acta en que se haga cons
ta r el cum plim iento de las condicio
nes establecidas. Los gastos de in'ff- 
pección y reconocim iento de las obras 
serán de cuenta desl coiícesionario.

4.* El proyecto a que hace re fe 
rencia la condición prim era, se p re 
sen tará  a examen de la Je fa tu ra  de 
Obras públicas dentro de un plazo de 
seis meses a p a r tir  de la fecha de 
notificación de la concesión al p e ti
cionario, em itiendo la Je fa tu ra  sti 
inform e en un plazo de dos m eset. 
Las obras cotmenzarán dentro de un  
plazo de tres meses a p a rtir  de la 
fecha de la notificación de aproba
ción por la Je fa tu ra  del proyecto, y 
quedarán term inadas en un año a 
p a r tir  de su comienzo.

5.® El concesionario depositará 
en la  Delegación de Hacienda, antes 
de comenzar las obras, el im porte del 
uno por ciento del príesupueato de 
las obras que afectan, a terrenos de 
dom inio público, a disposición del 
señor M inistro de Fomento, en con
cepto de fianza.

6.* Serán causa de caducidad de

la concesión, además de las genera
les que deiterminan las léyes' de Aguas 
y Obras públicas vigenltes, la fa lta  
de cum plim iento de cualquiera de las 
condiciones anteriores.

Y habiendo aceptado los peticiona
rios las condiciones an teriores y p re 
sentado la póliza de 100 pesetas, que 
queda inutilizada en el expediente, 
de orden deil Sr. M inistro lo com uni
co a V. S. para  su conocimiento, el 
de los interesados y  efectos consi
guientes, con publicación en el Bole
tín  Oficial de esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de'  ̂Septiem bre de 1919.— 
El D irector general, Piniés.
Señor Gobernador civil de Yalencia.

Exam inado el expedí en te prom ovi
do por D. Tomás Babace y H ernan- 
dorena solicitando autorización para  
aprovechar cinco litros de agua por 
segundo de la  fuente Iturzu, cinco li
tros de la fuente Ibia, 10 litros de la 
regata Aldach y siete litros de la fuente 
Ilclarfea, en térm ino de Ezcurra, p ro 
vincia de Navarra, con destino a usos 
industriales:

Resultando que el expediente lia sido 
tram ita do con arreglo a la Instrucción 
de 14 de Junio dé 1883:

Resultando que duTantie ,eil período 
informativo, no se ha priesentado n in 
guna reclamación contra la petición: 

Resultando que linfoirman favora
blemente la petición la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de Guipúzcoa y Nava
rra, el Consejo provineiail die Fomento 
y eíi Gobernador c iv il:

Resuiltando que la Diputación foral 
y provincial de Navarra inform a fa 
vorable mente la petición, siem pre que 
se impongan las condiciones necesa- 
riais p ara  no im posibilitar ningún apro- 
vechaimientO' de los terrenos com una
les de Ezcurra, haciendoi constar, sin 
embargo, que las aguas que se. tra ta  
de aprovechar son patrim oniales de la 
citada villa de Ezcurra :

Considerando que el Ayuntam iento 
de Ezcurra ha dado permiiso al p e ti
cionario para  el aproyecham iento de 
ias aguas patrim oniales, por lo que en 
esiíe caso p a iiicu la r no puede^ ser obs
táculo a que se otorgue la concesión, 
la discrepancia, tan tas vedes suscitada, 
entre la D iputación foral y proviriícial 
de Navarra y la Jefa tu ra  de Obras p ú 
blicas de N avarra y Guipúzcoa, sobre 
la aplicación de los artícuios 4.o y 
dé la ley de Aguas, que por otra parte  
ha sido ya resuelta  por varias Reales 
ó rdénes:

Considerando que se pueden a ten 
der en las condiciones que se im pon
gan las observaciones que hace la  ex
presada D iputación,

,S. M. el Rey (q. D. G.) ha tenido a 
bien otorgar a D. Tomás Babace H er- 
nandorena la conceisión solicitada, con 
sujeción a las conidiciones siguientes:

1.a Se autoriza a D. Tomás Baba- 
ce Hernandorena, vecino de Ezcurra, 
para  aprovechar cinco litros de agua 
por segundo de la fuente Iturzu, cin
co litros de la fuente Ibia, 10 litrois de 
la regaifa Aldach y siete litros de la 
fuente Ilclarfea, en total 27 litros de 
agua por segundo, en térm ino de Ez
curra, provincia de Navarra, pon d'es- 
tino a usos industriaJles.

2.a Las obras se ejecutarán  bajo la 
insipección y vigilancia de la Je fa tu ra  
de Obras públicas de Guipúzcoa y Na

varra, con sujeción al proyecto que lia 
servido dé base al expediente y que 
está autorizado por el Ingenierb' don 
José ürroz. con fecha 1.° do Junio 
de 1917.

3.^ Las obras comenzarán en el 
plazo de dos meses a contar de la fe 
cha de la concesión y term inarán  en 
el de seis meses a p a rtir  de la misma 
fecha.

4.a El concesionario está au toriza
do para  imponer las servidum bres de 
estribo de presa, y de acueiducto con 
airreglo a lo preceptuado en el capí
tulo IX de la vigente ley de Aguas y 
en la  ley general de Obras públicas.

5.a El concesionario queda obliga
do, al ocupar los terrenos comunales 
de Ezcurra, a no entorpecer n i impo
sib ilitar ninguno de su s  aprovecha
mientos, construyendo al efecto pasOiS 
sobre el canal de coniducción en todos 
lO'S cruces con caminofS, y otrois en los 
intervailos, de modo que no haya entre 
ellos distancias superiores a 300 m e- ‘ 
tros, y cuyos planos serán sometidos a 
la aprobaciión de la Je fa tu ra  de Obras 
PúM icas dé Guipúzcoa y Navarra.

6.a Los terrenos ocupadlos con las 
obras volverán al patrim onio comunal 
de E zcurra y sin indemnización a l
guna por parte  de este Ayunltamlento 
el día en que no sean necesarios para 
él fin que se conceden.

7.^ Al term inar la s  obras, el con
cesionario dará cuenta a la Je fa tu ra  
de Obras Públicas, para  que el Inge
niero  Jefe o Ingeniero en quien delé- 
giie, haga un reconocim iento de aqué
llas, levantandoi acta por triplicadio, 
uno de cuyos ejem plares se enviará a 
la  Dirección general paa^a que decida 
sobre ello lo que proceda.

No' puédé. em pezarse a  hacer uso 
de esta concesión hasta  que la D irec
ción generan apruebe el acta de re -  
conocímiiento final, dle la que otro 
ejem plar sie entregará entonces al 'con
cesionario.

9.a Todos los gastos de inspección, 
vigilancia y reconocimiento de las 
obras (Serán de cuenta del conc,eisiona- 
rio.

10. Esta concesión se otorga a p e r
petuidad, sin  perjuiciO' de tercero y 
sah^O' ,el derecho de propiedad.

11. El concéiSionario qiileda obliga
do a cum plir la Real arden de 20 de 
Junio de 1902 sobre contrato  de traiba- 
jo con los obreros, cuantas disposicio
nes sobre él particullar estén en v i
gor o sie dicten en lo sucesivo, y la  
ley de Protección a la Industria  n a- 
cionajl de 14 de Febrero  de 1907 y Re- 
glaménto p a ra  su aplicación.

12. L a concesión caducará por in - 
cum'plimiento de cualquiera  d'e las 
condiciones que la regulan o por no 
utiliziar d 'urante dos añosi consecutivas 
el aprovechamiíento de aguas conce
dido.

Y habiendo) aceptado el peticionario 
las condicionéis antérioiies y prlesentá- 
do la póliza de 100 pes'etas, que que
da inutilizadla en el expediente, de o r
den del iséñor Ministro, lo coimunico a  
V. S. p a ra  su conocimiento, él dél Ín 
ter esaldo y eféctois consiguientes, con 
publicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Siéptiembre de 1919.— Ê1 
D irector general, Piniés.
Señor Gobernador civil de Navarra.
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SERVICIO CENTRAL HIDRAULICO

B. M. el Rey (q. D. de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha tenido 
a biien:

IG Aprobar definitivamente el p ro - 
yed/o de defensa ii;e la acequia de 
Fuentes de dibro en el punix> denom i
nado La Casilla, que produce un p re 
supuesto de adm inistración de 
tas  60.319,38.

2."* Desestim ar la  reclam ación diel 
Ayuntamientio de El Burgo de Ebro.

3.t‘ A utorizar a la División h id ráu 
lica del Ebro para  la ejecución de las 
obras por el sistem a de¡ admiinistraeión, 
con cargo a la cantidad que para; las 
mism as se consigne ien la distribLución 
de los créditos; de ohra!S hidráulicas; y 
a los: auxilio del Sindicato de riegos 
de la Huerda deil Ebro en Fuentes de 
Ebro, debiendo tener presen tes en d i
cha ejeci;ición las prescripciones de la 
aprobación técnica del proyecto y no 
darse comienzo a las m ism as hasta 
tanto que el Sindicato liaya rem itido a 
í^sta Dirección la formalización del 
compromiso de auxilio.

De Real orden, com unicada por el 
señor Ministro, lio digo a V. S. para su 
conocimiento y efecto.k Dios guarde a 
V, 8. muchos años.—^Madrid, 12 de 
Septiem bre de 1919.—El D irector ge
neral, Piniés.
Sr. D rdenador de pagos por obligacio

nes de este Mini¡steri-o.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el 'Consejo de Ministros, ha tenido 
a bifen:

1.'' Aprobar definitivam ente el p ro 
yecto de condoioción die agua p a ra  abas
tecim iento de Fuente el Fresno, cuyo 
presupuesto de ejecución por el sis te
ma de administraición es de 79.101,69 
pesetas, en  cuyo proyecto se  tendrán 
presentes las indicaciones expuestas 
en la Real orden que Uo aprobó téc
nicamente.

2.*’ Hacer presen te  al A yuntam ien
to que deberá abonar el 16' por 100 del 
im porte de la'S obras duran te  su  eje
cución, y el 40 por 100 del mism o en 
los veinte años siguientes a su te rm i
nación, con derecho a percepción de 
tarifas, que no< podrán ser superiores 
a las que con carác ter de m áximas se 
aprueban y que fijan en 0,10 pesetas 
el m etro cúbico de aguai 'durante los 
veinte p rim eros años, y en 0,05 pieste- 
tas por igual unidad en los isucesivois; 
como asimismo' que no se d ará  p rin c i
pio a las obras h a s ta  que no haya h e 
cho entrega de los te rrenos neceisarios 
para  ellas m ediante acta suscriita por 
los propietarios de los mismos, el Al
calde y el íBíndico.

3.® A utorizar a la D ivisión h id ráu - 
hca del Guadiana para la  ejecución 
de las obras por el sis tem a de adm i
nistración, con cargo al crédito del ca 
pítu lo  23, artículo 1.", concepto 2.<>, del 
presupueisto de obligaciones de teste 
Mániisterio y a los fondos que  debe 
abonar el Ayuntam iento duran te su 
ejecución.

4.C» Ordenar que una vez term ina
das laS' obras y liquidado’ el 10 por tOO 
de su  imponte, se dé cuenta al Minis
terio de Hacienda de. la obligación con
traída por el Ayuiitamiento p ara  el 
abono del 40 por 100 restan te  en un 
piazo' de vea ni e años.

De Real orden, 'comunicada por el 
señor Ministro, lo digo a Y. S. para su 
conocimiento y eí'ectos. Dios guarde^ a 
V. S. m uchos años. — Madrid, 12 de 
Septiembre de 1919.—El D irector ge
neral, Piniés.
Sr. Ordenador de pagos por obligacio- 

nes de este Ministerio.

S._ M. el Ptey <q. D. g.), de acuerdio 
con el Consejo de Ministros, ha tenido 
a b ien:

1.0 Aprobar definitivamiente el p ro 
yecto de conducción de agua para  abas
tecimiento die Arriondas, cuyo p resu 
puesto de admini’stración asaiende a 
25.338,20 xaesetas, debiendo' en el r e 
planteo hacer lias modificaciones p res
critas en la aprobación técnica y h a- 
biéndoise de constru ir un  recinto de 
mampGatería que aislé lois manantáaleiS.

2.» Hacer presente a l A yuntam ien
to que deberá abonar el 10 por 100 
del im porte de las obras durante el pe
ríodo de ejiec'ución y et 40; por 100 del 
mismo im porte en un  plazo de veinte 
años, 'Con derecho a la percepción de 
0,30 pesetas por m etro cúbico de agua 
durante esois años, y debiendo presen
tar seguidam ente a la aprobación de 
esta Direccmn una ta r ifa  reducida, que 
será la que r ija  una vez term inado d i
cho plazo.

3.» A utor izar a la División h id ráu 
lica dei Miño para  la  realización de ¡las 
obras por el iSistema de adm inistración, 
con cargo, al icródito del capítulo >23, 
artículo 1.0, concepto 2."̂ , del preisu- 
puesto' de obligaci'ones die este Minis
terio' y ¡a los Toñdos que queda obliga
do a satisfacer ¡el Ayuntam iento du
ran te  la ejecución de las  obras.

4.̂ * D isponer que nO' s.e dé comienzo 
a las obras hasta  que el A yuntam iento 
no haya  hecho entrega de los terreno/s 
íijecesários p a ra  ellas y de las aguas 
que han  de ico'nducirsie, mediante: acta 
suscrita  por el Alcalde, el Síndico y 
los propietarios o derechohabienteís de 
unos y otras.

5.*̂  D isponer asim ism o que una vez 
term inadas las obras y  verifi¡cadO' su 
recono'cimienito con arreglo a las diis- 
posiciones vigentes, a«i como la liqu i
dación del 10 por 100 que deberá en
tregar el' Ayuntam iento duran te  la leje- 
cución, ise dé cuenta al M inisterio de 
Hacienda de la obligación contraída 
por aquél para  el abono det 40 por 100 
en un plazo de veinte añois.

De Real orden, com unicada por el 
señor Ministro, lo digo a Y. 8. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios güarde a 
Y. 8. muchos añois.— ̂Madrid, 12 de 
Septiem bre de 1919.—El D irector ge- 
nieral, Piniés.
Sr. Ordienador de pagos por obligacio

nes die este Ministerio-.

CANAL DE ISABEL II

COMISARIA REGIA

Rh'SULTADO del cuarenta y  tres sorteo 
de amortiguación de Cédulas garantizadas 
por el Canal de Isabel II, celebrado en el 
día de hoy.

Número 
de las bolas 

que 
representan

Its serms

NUMERACIÓN 
de las Cédulas amortizadas

12 111 a 20
299 2.981 a
331 3.301 a fo
507 5.061 a 70
516 5.151 a 60
607 6.061 a 70
899 8.981 a 90
917 9.161 a 70
925 9.241 a 50
939 9.381 a 90
963 9.621 a 30

1.079 10.781 a 90
1.129 11.281 a 90
1.275 12.741 a 50
1.285 12.841 a 50
1.335 13.341 a 50
1.357 13.561 a 70
1.368 13.671 a 80
1.390 13.891 a 900 \
1.413 14.121 a 30
1.416 14.151 a 60
1.451 14.501 a 10
1.494 14.931 a 40
1.500 14.991 a 18.00Í)
1.540 15.391 a 400
1.632 16.311 a 20
1.669 16.681 a 90
1.706 17.051 a 60
1.718 17.171 a 80
1.722 17.211 a 20

Madrid, 15 de Septiembre de 1919.—El 
Secretario del Consejo, Enrique Latre.

C O M I S A  R I A  G E N E R A L  
DE SEGUROS

Habiendo fijado la Real orden de 18 
de Marzo próxim o pasado el día 28 
deil actual para la  reunión del T rib u 
nal que ha de juzgar las oposiciones 
a una plaza de auxiliar de segunda 
clase y resultando festivo dicho día, 
se anuncia a los interesados que la 
constitución del mencionado Tribunal 
y fijación de la fecharen que deba co
menzar la oposición, tendrá lugar el 
día siguiente, 29, en la Gomisaría ge
neral de Seguros, a las diez de la m a
ñana.

Madrid, 15 de Septiembre de 1919. 
El Gomisario general, el Marqués de 
Grijalba.
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